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Honorable Juez 
GLORIA MILENA PAREDES 
Juez Quinto Administrativo del Circuito de Popayán  
E. S. D. 
 

Radicado 19001333300520230013300 

Demandante NANCY ELENA BASTIDAS y otros 

Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MARITZA DORET DIAZ HURTADO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.061.688.799 de Popayán Cauca, abogada en ejercicio, portadora de 
la tarjeta profesional número 203.081, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderada judicial de LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL, por medio del presente escrito presento la CONTESTACION DE LA 
DEMANDA citada en la referencia, oponiéndome desde ahora a las pretensiones de la 
misma de acuerdo con los siguientes aspectos: 
 

I. EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 
 
La demanda viene dirigida contra la Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional, 
cuyo representante legal es el señor Ministro de Defensa Nacional, con domicilio principal 
en el C.A.N, en la ciudad de Bogotá D.C, quien a delegado sus facultades, tanto de 
notificarse del auto admisorio de la demanda, como de constituir apoderado, en este 
caso, en el señor Coronel WILSON ROMAN SILVA RODRIGUEZ Comandante del 
Departamento de Policía Cauca, quien se encuentra representado en el presente proceso 
por la suscrita apoderada. 
 

II. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 
La presente demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio No 1163 del 17 de Agosto 
de 2023, notificada al buzón electrónico de la entidad que represento el día 28 de Agosto 
de 2023, por lo que presento la siguiente contestación dentro del término legal, teniendo 
en cuenta los (2) dos días que establece el numeral 2 del artículo 205 del CPACA, es 
decir que la presente contestación se cuenta dentro del término legal establecido en el 
inciso 4 del artículo 48 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

III. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 
En el presente plenario de estudio se solicita “Que se declare a la NACIÓN– 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, administrativa y patrimonialmente 
responsables de los perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes, 
por los hechos ocurridos el 28 de mayo de 2021 en el municipio de Popayán - Cauca, 
pero contrario a lo pretendido por los actores esta defensa observa que los supuestos de 
hecho plateados aquí NO alcanzan a configuran por si solos los elementos estructurales 
de responsabilidad extracontractual del Estado. 
 
En cuanto los hechos narrados en la demanda y las pruebas aportadas en el proceso se 
logra evidenciar una ausencia de responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional ya que no se logra establecer  el Nexo causal entre el daño y la 
Institución por mi representada. 
 
Respecto de las pretensiones, es del caso hacer notar que estas dependen de la prueba 
que aduzca respecto de lo argumentado y de acuerdo con lo exigido normativamente a la 
parte demandante le corresponde llevar al juez todos los elementos de convicción que le 
permitan concluir que son perfectamente válidos los argumentos traídos en la demanda. 
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Con relación a los perjuicios solicitados por la parte demandante me opongo en su 
totalidad como quiera que no existan pruebas conducentes, pertinentes y útiles para 
demostrarlos, pues el demandante pretende probar perjuicios materiales sin respaldo 
probatorio, pues la jurisprudencia y la ley exigen probar estos perjuicios. 

 
IV. SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 
AL HECHO PRIMERO AL CUARTO: no me consta y me atengo a lo que se pruebe 
durante el transcurrir procesal. Respecto de los hechos ocurridos el día 28 de mayo de 
2021, es de público conocimiento que para dicha fecha y en especial durante el mes de 
mayo se desarrollaron diversas manifestaciones y protestas, las cuales fueron 
convocadas por diferentes sectores de la sociedad colombiana, en el marco de dichas 
protestas se registraron diversas actividades criminales y violentas en la que varios 
establecimientos del municipio de Popayán, fueron víctimas del actuar delictual de 
vándalos que aprovecharon la alteración de orden público para saquear establecimientos 
de comercio entre los que se encuentra las instalaciones del parqueadero ubicado en la 
carrera 6ª No. 10N 33 y carrera 6ª No. 10N 77 de la ciudad de Popayán. 
 
Es importante resaltar que el actuar de la Policía Nacional en el marco de dichas 
protestas permitió que las actuaciones delictuales de los vándalos no se acrecentaran o 
afectara instalaciones de estamentos gubernamentales, pues la institución evito que la 
alteración del orden público fuese mayor, aun así la Policía Nacional con el mayor de sus 
capacidades actuó con total apego a la ley, los principios constitucionales y legales y con 
total respeto por los derechos humanos, ahora bien respecto de la supuesta incineración 
de los vehículos relacionados por la parte demandante en estos hechos, debo manifestar 
que NO ME CONSTA y tampoco se aporta prueba que permita acreditar la propiedad, 
posesión y mucho menos la incineración de los mismos.  
 
Al respecto es importante aclarar que la Policía Nacional en ningún momento incumplió 
sus deberes y sus funciones o que haya omitido el deber de cuidado y de prevención, 
pues desde que se iniciaron las manifestaciones durante el mes de abril, mayo y junio de 
2021 mi defendida dispuso y desplego más de 1.000 miembros de la institución con el fin 
de hacer frente a las diferentes alteraciones del orden público, logrando garantizar el 
orden y la seguridad ciudadana donde emergían actividades delictuales y vandálicas, 
prueba de ello es que los miembros del Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD, realizo 
más de 100 procedimientos de intervención donde se realizaban alteraciones a la 
convivencia ciudadana, tal como ocurrió en el barrio bolívar y el parqueadero ubicado en 
la carrera 6ª No. 10N 33 y carrera 6ª No. 10N 77 de la ciudad de Popayán, donde un sin 
número de vándalos se enfrentaron de forma violenta a los policiales, causando graves 
lesiones a muchos de ellos. 
 
La intervención realizada por parte de los policiales Escuadrón Móvil Antidisturbios 
ESMAD, fue conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los 
parámetros establecidos en la resolución 03002 de 2017 “Por la cual se expide el manual 
para el servicio en manifestaciones y control de disturbios para la Policía Nacional” 
además de la Resolución 02903 del 23/06/2017 “reglamento para el uso de la fuerza 
armas municiones y menos letales” en atención a los hechos de violencia y afectación 
grave a la interacción pacifica, respetuosa, armónica de la convivencia y seguridad 
ciudadana de Popayán, consistente en la bloqueo de las vías principales de la ciudad, los 
actos de vandalización, quemas de motocicletas y otros elementos para generar 
intranquilidad, miedo a la comunidad, a las agresiones físicas al personal de policiales que 
intervinieron durante el procedimiento con la utilización de artefactos explosivos 
improvisados (papa explosivas, bombas incendiarias,) lanzamiento de objetos 
contundentes tipo piedras y canicas de cristal de varios tamaños. Logrando restablecer el 
orden, seguridad y tranquilidad en este sector intervenido. 
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AL HECHO QUINTO: ES CIERTO que La administración y custodia del parqueadero se 
encontraba a cargo del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN 
LIMITADA C.D.A.P LTDA según consta en el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
20161800013327 de 06-10-2016 celebrado entre dicho centro y el Municipio de Popayán, 
como también es cierto que El C.D.A.P LTDA contaba con la POLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, Póliza No. 435-80-994000000367 
con vigencia desde el 03/09/2020 hasta el 03/09/2021 suscrita con Aseguradora Solidaria 
de Colombia, vigente para la fecha del incendio, respecto de las cláusulas de dicho 
contrato, debo manifestar que no incumben ni atañen a mi defendida, por cuanto nunca 
hizo parte de dicho formalidad. 
 
AL HECHO SEXTO: no me consta y me atengo a lo que se pruebe. Ahora bien es 
importante resaltar que la Policía Nacional no tenía la responsabilidad de custodiar las 
instalaciones del parqueadero ubicado en la carrera 6ª No. 10N 33 y carrera 6ª No. 10N 
77 de la ciudad, por cuanto mediante CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 
20161800013327 de 06-10-2016 celebrado entre el Municipio de Popayán y el CENTRO 
DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA C.D.A.P LTDA, la entidad 
territorial entrego el control absoluto de dicho espacio territorial con los fines específicos 
establecidos en las cláusulas de dicho contrato, contrario sensu, la Policía Nacional fue la 
encargada de garantizar el orden público de la ciudad en el marco de dichas protestas 
que se desarrollaron durante los meses de abril, mayo y junio de 2021 y en especial para 
el 28 de mayo de 2021 se presentaron de forma simultanea múltiples acciones violentas 
que buscaron desestabilizar la institucionalidad del departamento del Cauca y que fue la 
Policía Nacional quien actuó de forma contundente y diligente conteniendo las acciones 
criminales que se registraron. 
 

RESPECTO DE HECHOS RELATIVOS AL DAÑO 
 

DEBO REITERAR QUE NO ES CIERTO que los perjuicios hayan sido consecuencia de la 
perpetración de un ataque en contra de la integridad de algún miembro de la Policía 
Nacional el día 28 de mayo de 2021 y además tampoco existe prueba que algún grupo 
terrorista hayan sido los autores de los hechos delictuales, por cuanto lo que realmente 
ocurrió fue un acción criminal  indiscriminada en contra de la población civil del municipio 
de Popayán y se desconocen sus autores.  
 
Los ataques contra personas y bienes civiles corresponden a ataques indiscriminados, en 
los que no se involucra la voluntad de la Policía Nacional. Es importante recordar lo dicho 
por el Magistrado del Consejo de Estado. El doctor HERNAN ANDRADE RINCON, quien 
actuó como Consejero Ponente en el proceso con radicación 50001 23 31 000 199800323 
01 (24.737) del 18 de noviembre de 2013, en el que funge como demandante ROSALBA 
SOLANO DE BALLESTEROS y demandado LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 
 

… cabe señalar que no existe prueba alguna en el expediente que permita 
aseverar que la demandada conocía de la amenaza del ataque subversivo, así, se 
puede afirmar que se trataba de una situación imposible de prever para ésta, y, 
por tanto, no puede determinarse la existencia de una falla en el servicio. 
 
Según las pruebas que obran en el expediente, resulta evidente que la actuación 
desplegada por los miembros de la Policía se desarrolló en concordancia con los 
deberes constitucionales y legales que se le han impuesto a dicha institución, y, 
por tanto, resulta equivocada la imputación de responsabilidad que se hace en 
cabeza suya, ya que no incumplió la obligación de diligencia, vigilancia y cuidado 
que está a su cargo, pues el ataque contra la estación de Policía del municipio de 
Vista hermosa fue totalmente inesperado e imprevisible para los miembros de la 
fuerza pública. 
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Considero que las acciones ejecutadas por la parte demandante no ocasionaron 
los daños por los cuales se demandó, ni tienen una relación directa con los 
mismos, es decir, no existe un nexo de causalidad entre una acción u omisión de 
la entidad demandada y los perjuicios que debió soportar la actora en el caso en 
concreto. 
 
Condenar a la Policía Nacional por el hecho de participar en el enfrentamiento 
armado, al intentar conservar y preservar la seguridad pública, sin ser esta la 
causante directa de los perjuicios, conlleva a una indeterminación en el actuar de 
esta entidad y a una absurda paradoja, ya que, si no hace frente a las 
instigaciones armadas, omite el cumplimiento de sus funciones, pero si las cumple 
resulta responsable de perjuicios que sean ocasionados, por la única razón de 
que actuó en cumplimiento de su deber. 
 
Resulta distinta la posición en donde se le imputa responsabilidad al Estado 
cuando ejecuta operaciones que buscan cumplir los deberes y obligaciones 
constitucionales y legales que se le han encomendado y con esta especifica 
conducta causa un perjuicio a un ciudadano, el cual sobrepasa los cargos que 
toda persona debe soportar por el hecho de vivir en comunidad. 
 
La diferencia entre uno y otro caso es, más que grande, evidente: en el primero, la 
administración no causa el daño con su obrar, al paso que en el segundo sí lo 
hace. Ante esto, cabe recordar y poner de presente que conforme al artículo 90 de 
la Constitución, el Estado responde "por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción u omisión de las autoridades públicas", no por 
los daños que sean imputables a terceros, como los ocurridos en este caso y que, 
como quedó visto, fueron producto del ataque guerrillero, no del legitimo actuar de 
la Policía Nacional. 
 
Por ende, los daños que deben ser indemnizados por el Estado debe provenir de 
situaciones en donde se encuentre plenamente probado el nexo de causalidad 
existente entre su propia acción u omisión en respuesta a una situación concreta y 
el daño que con dicha conducta se generó al administrado, así y en todo caso, los 
perjuicios originados en o por hechos de un tercero no tienen por qué ser 
asumidos por el Estado y, por tanto, no pueden ser fuente de responsabilidad 
estatal... 

 
No están probadas las aseveraciones  
 
La Fuerza Pública cumple su misión constitucional de forma proporcional a su capacidad 
y a su pie de fuerza. 
 
Resulta evidente que la actuación desplegada por los miembros de la Policía se desarrolló 
en concordancia con los deberes constitucionales y legales que se le han impuesto a 
dicha institución, y, por tanto, resulta equivocada la imputación de responsabilidad que se 
hace en cabeza suya, ya que no incumplió la obligación de diligencia, vigilancia y cuidado 
que está a su cargo 
 
De ser ciertas las circunstancias que narra el actor, debe entenderse que es un evidente 
ATAQUE INDISCRIMINADO CONTRA LA SOCIEDAD. Las causales que exoneran de 
responsabilidad deben tener las características de ser irresistibles e imprevisibles. Ser 
irresistible es la imposibilidad del obligado de llevar a cabo el comportamiento esperado y 
la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible contemplar por anticipado su ocurrencia, 
esto es, que el acontecimiento sucedió de manera súbita y repentina. 
 
No todos los casos en los que se discuta la responsabilidad del Estado por daños 
derivados de un supuesto de hecho que guarde semejanzas tengan que resolverse de la 
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misma forma pues, se insiste, el juez puede en cada caso concreto, válidamente 
considerar que existen razones tanto jurídicas como fácticas que justifican la aplicación de 
un título o una motivación diferente. 
 
Finalmente la Policía Nacional no puede asumir pagos o refracciones por daños 
ocasionados por la acción criminal de grupos o personas desconocidas, por cuanto lo 
acontecido el 28 de mayo de 2021 fue una acción criminal contra la población civil por 
ende no se estructuran los elementos de responsabilidad objetiva del estado. 
 

RAZONES DE DEFENSA DE LA POLICIA NACIONAL 
 
Definitivamente en el presente evento no se acreditaron los presupuestos que conllevan a 
declarar la responsabilidad extracontractual del Estado, por lo tanto, las pretensiones de 
la demanda no recaen sobre la Policía Nacional tal y como lo ha determinado el respetado 
Consejo de Estado en su jurisprudencia. 
 
Para que el interés afectado sea pasible de reparación, debe ser lícito, pues aunque 
existen un sin número de actividades o situaciones que reportan un provecho para quien 
las desarrolla, no todas se encuentran en la esfera de permisión del derecho, de manera 
que aquellas que están por fuera de ese ámbito, pese a sufrir un detrimento, no harán 
parte de la categoría de daño antijurídico.  
 
De allí se sigue como consecuencia ineluctable, que cualquier daño que recaiga sobre un 
bien o interés ilegítimo, ilícito o contrario a derecho, será jurídico, justo o legítimo y en 
consecuencia, quien lo sufra se encuentra en el deber jurídico de soportarlo y ello es así, 
por cuanto sería un contrasentido que el derecho protegiera o restableciera el ejercicio de 
actividades ilícitas o ilegales.  
 
En consecuencia, el daño no sólo será jurídico cuando exista una norma o principio que lo 
autorice, o cuando no comporte una ruptura de la igualdad frente a las cargas públicas, 
sino también cuando el bien sobre el que recae es ilícito, aun cuando no haya una norma 
expresa que permita su causación o que obligue al particular a padecerlo. Por tanto,  es la 
“juridicidad del interés conculcado [lo que] fija la injusticia del daño”, de allí que, el centro 
de la discusión se centra es en la valoración de los intereses afectados, pues de eso 
depende si el daño merece o no ser resarcido.1 

En el presente caso se puede establecer de forma concreta y vehemente que la Policía 
Nacional no tuvo injerencia en la causación del daño, pues es claro que de conformidad 
con la normatividad expuesta, para el ejercicio de la actividad de barequeo se requiere la 
inscripción ante el alcalde municipal, como Vecino del lugar en que se realice, y además 
ha de contarse con la autorización del propietario de la mina en el caso de aquellas que 
sean privadas.  

 
No se puede negar que a la luz de lo dispuesto en la Constitución Nacional, la institución 
policial está instituida para salvaguardar las condiciones necesarias del ejercicio de 
libertades públicas y para asegurar la convivencia pacífica de los residentes en Colombia; 
sin embargo, este deber constitucional no reviste un carácter absoluto, porque si bien es 
incuestionable que la Institución debe velar por la seguridad de los ciudadanos, esta 
obligación debe cumplirse de acuerdo a los medios que tiene a su alcance, ya que 
resultaría prácticamente imposible que dispusiera de un enorme contingente de policías 
para que cuidará a cada ciudadano de esa población. 

El Consejo de Estado en un caso similar al que hoy nos ocupa, en sentencia del 27 
de Noviembre de 2003, Exp. No. 14220; Actor Maria Fabiola González Gutiérrez; C. 
P. Dr. Ramiro Saavedra Becerra, expresó lo siguiente 

                                                 
1 Agoglia, M. (1999). El daño jurídico, enfoque actual, Buenos Aires, La Ley, p. 49. 
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“No es posible atribuir responsabilidad alguna al Estado, por cuanto fue un ataque 
masivo que afectó a toda la población, no tenía como objetivo la toma de la 
estación de policía, pues no sólo se destruyó ésta, sino también las Instalaciones 
de Telecom, de la Caja Agraria, la casa donde vivían los demandantes, entre 
otras. Por lo tanto, el atentado fue indiscriminado, no selectivo con la finalidad de 
atentar contra todos los costados de la población sembrando pánico y 
desconcierto social; fue un ataque sorpresivo en el tiempo y en el espacio, 
planeado y ejecutado sigilosamente, por lo mismo, al no existir razonables 
perspectivas que evidenciaran un eminente ataque, dicha citación se convierte en 
una (sic) circunstancia imposible de detectar por los organismos encargados de la 
seguridad pública. 

Es de observar que la casa donde vivían los demandantes fue destruida no por el 
hecho de estar al lado de la estación de Policía, sino  porque fue en un ataque 
general a toda la comunidad, tan cierto es, que también fueron destruidas las 
oficinas de Telecom, la Caja Agraria y el puesto de salud de la Población”.     

Posteriormente, en sentencia de fecha 20 de mayo de 2004, siendo Magistrado el Dr. 
Ramiro Saavedra Becerra; Exp. No. 1405; Actor Raque Urimendez  y Otros, Se dijo: 

“ En el presenten caso, se imputa responsabilidad a la entidad demandada por 
que el hecho dañoso- muerte de Gustavo Pérez Galíndez – se produjo durante el 
enfrentamiento armado que sostuvo la Policía Nacional con subversivos, 
sosteniendo la parte actora que se imputa la producción de es hecho a la entidad 
demandada puesto que la víctima “resulta inocente de la guerra que a diario libran 
la fuerza pública y la fuerza de la subversión o revolucionaria”, por lo tanto, alega 
que “es de justicia, de equidad, que el Estado también salga en defensa de esa 
víctima y repare la lesión antijurídica causada a él y a su familia. Sólo así se 
fortalece y restablece el principio de equilibrio en la distribución de las cargas que 
deben soportar todos los administrados” (FL. 38 C. No. 1); al respecto la Sala ha 
sostenido que en los casos de daños producidos en desarrollo de actividades 
peligrosas como lo es el manejo de armas de fuego el título de imputación no es 
otro que el fundamento en la actividad generadora de riesgo (riesgo excepcional), 
donde, por una parte, al demandante sólo le basta probar el daño antijurídico y el 
nexo causal, y por otra parte, al entidad demandada, para exonerarse de 
responsabilidad, le corresponderá probar una causa extraña que rompa dicho 
nexo, estos es, fuerza mayor, hecho o culpa exclusiva de la víctima o el hecho 
exclusivo y determinante de un tercero. Sin embargo, como se verá más adelante, 
aplicándolo al presente caso, no procede deducir responsabilidad alguna, porque 
se encuentra demostrado en el plenario que el hecho dañoso lo produjo un 
tercero…. 

Teniendo en cuenta la forma como se desarrollaron los hechos, en el presente 
caso no se le puede atribuir responsabilidad alguna a la entidad demandada, toda 
vez que el daño causado por un tercero, grupo al margen de la ley que atacó con 
fines delincuenciales y de desequilibrio social varios costados de la población de 
Piendamó Cauca, la cual contaba, dentro de las posibilidades reales del país, con 
el armamento y el personal estrictamente necesario, encontrándose  en la 
Estación de Policía de Piendamó aproximadamente diez agentes que repelieron el 
ataque en condiciones totalmente desfavorables, debido, de un lado a la 
desproporción, puesto que se trataba de cuarenta o más subversivos, y de otro, al 
elemento “sorpresa” de la acción delincuencial, lo cual trajo como resultado el 
lógico desastre que se generó en dicha localidad, donde tanto los agentes de 
policía como la población de Piendamó Cauca fueron víctimas del ataque 
guerrillero, pues cabe observar que no solo se violentaron las instalaciones del 
Cuartel de Policía, sino también las del Banco del Estado y la Caja Agraria, 
generando perjuicios de orden económico y segando la vida de cuatro personas..” 
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Se colige sin lugar a dudas que se trató de una manifestación que concentró una cantidad 
considerable de personas al punto que, para poder controlar los disturbios, se requirió la 
acción de la Policía durante todo el día y la noche, siendo de público conocimiento que el 
alcalde de la ciudad de Popayán se vio obligado a decretar el toque de queda, 
prohibiendo el desplazamiento y circulación de personas y vehículos desde las 6 p.m. del 
viernes 28 de mayo y hasta las 5 a.m. del 30 de abril de 2012.  
 
Ahora bien, no observa por parte de esta defensa que se haya acreditado de forma 
palmaria la alegada conducta omisiva de las autoridades, pues si bien es cierto la Policía 
Nacional tuvo que retroceder y cesar en su esfuerzo inicial por detener la multitud, no lo 
es menos que en el momento le resultaba imposible dispersar a quienes se encontraban 
armados con piedras y garrotes y utilizaban diversos artefactos explosivos improvisados, 
al punto que ni aún con el doble de los agentes del orden que se encontraban en el 
parqueadero del Barrio Bolívar hubiese sido posible contener la violencia del grupo de 
atacantes. Igualmente se debe considerar que al mismo tiempo ocurrían asonadas y 
situaciones similares en otros puntos de la ciudad.  
 
De otro lado, se aduce que las policía Nacional incumplió su deber y funciones en tanto, 
conocían que el país se encontraba en un paro nacional y existía ya una advertencia del 
19 de mayo de 2021 cuando se generó un incendio de menor magnitud en los mismos 
patios, no obstante, solo se tiene una página de internet ¨kienyke.com¨. 
 
Respecto de la valoración probatoria de las noticias periodísticas, debe tenerse en 
consideración la postura uniforme que al respecto ha mantenido el Consejo de Estado 
 

¨En relación con el conjunto –abundante- de fotocopias de recortes de 
periódicos aportados con la demanda... la Sala se abstiene de hacer 
cualquier tipo de consideración y valoración sobre los mismos, como 
quiera que las noticias difundidas en medios escritos, verbales, o 
televisivos, en términos probatorios, no dan fe de la ocurrencia de los 
hechos en ellos contenidos, sino simplemente, de la existencia de la noticia 
o de la información; por consiguiente, no es posible dar fuerza de 
convicción alguna a dichos documentos, en tanto que a partir de ellos no 
se puede derivar certeza sobre el acaecimiento y las condiciones de 
tiempo, modo y lugar de los sucesos allí reseñados.¨ 

 
En estos términos, la presunta actitud “pasiva” endilgada a las autoridades o entidades 
encargadas de la custodia del inmueble, no pasa de ser un juicio de valor elaborado con 
posterioridad a los hechos y una apreciación subjetiva por parte del apoderado de la parte 
demandante, sustentado en la consideración de lo que se “debió hacer” ante información 
que circulaba en redes sociales; sin embargo, es claro en indicar que la magnitud del 
ataque, la escala de violencia, el contundente saqueo y la violencia desbordada que se 
presentó el día 28 de mayo del año 2021 no resultaba algo que en modo alguno hubiera 
podido preverse.  
 
Refiere al respecto el Código Civil en el artículo 64, que la fuerza mayor o caso fortuito se 
corresponde con un “imprevisto que no es posible resistir”, acontecimiento que ha sido 
caracterizado en los siguientes términos por la Corte Suprema de Justicia:  
 

“(…) Sobre este último aspecto, conviene acotar -y de paso reiterar- que 
un hecho sólo puede ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo 
ordinario, si tiene su origen en una actividad exógena a la que despliega el 
agente a quien se imputa un daño, por lo que no puede considerarse como 
tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su manantial en la 
conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable. Por eso, entonces, 
si una persona desarrolla en forma empresarial y profesional una actividad 
calificable como ¨peligrosa¨, de la cual, además, deriva provecho 
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económico, por ejemplo, la sistemática conducción de automotores de 
servicio público no puede, por regla general y salvo casos muy 
particulares, invocar las fallas mecánicas, por súbitas que en efecto sean, 
como constitutivas de fuerza mayor, en orden a edificar una causa extraña 
y, por esa vía, excusar su responsabilidad (...)” 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que los hechos que se presentaron en el 
parqueadero ubicado en el Barrio Bolívar de la ciudad de Popayán resultaron 
imprevisibles en su magnitud y nivel de violencia, a la vez que irresistibles para la Policía 
Nacional, pues aunque mantuvo presencia antes del 28 de mayo de 2021 y acudió al sitio 
para controlar la turba, le fue imposible disuadir a la multitud con el personal de la 
institución que había en ese momento, siendo que otros ataques se presentaban de forma 
simultánea en distintos lugares de la zona urbana de Popayán. 
 
Es claro para el suscrito juez que en el marco del denominado paro nacional, las 
autoridades territoriales anticiparon aquellas situaciones que normalmente ocurren en las 
manifestaciones de este tipo, pero lo que no era factible prever era el saqueo de 
almacenes e instituciones del estado y la quema de automotores, siendo que –en este 
último caso- no existía una relación directa de la protesta con algún tipo de medida que 
involucrara a la Secretaría de Tránsito Municipal o problemas de multas o disposiciones 
referidas a los parqueaderos o tarifas cobradas para el depósito de aquellos automotores 
en el sitio. 
 
Ha señalado al respecto el Consejo de Estado:  
 

¨24. El deudor tiene la obligación de prever “lo que es suficientemente 
probable, no simplemente posible”, por lo que un hecho se considera 
imprevisible si no existe manera de contemplar o anticipar su ocurrencia 
en condiciones de normalidad, justamente porque se presenta de súbito o 
en forma intempestiva. La calificación de un hecho como fuerza mayor 
debe efectuarse de cara a cada caso concreto, esto es, ponderando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el suceso. Según la 
jurisprudencia, para tal efecto deben considerarse los siguientes criterios: 
(i) el referente a su normalidad y frecuencia, (ii) el atinente a la 
probabilidad de su realización y (iii) el concerniente a su carácter 
inopinado, excepcional y sorpresivo¨. 
 

Lejos también la posibilidad de que la turba de manifestantes hubiere podido ser resistida 
por las autoridades, pues la cantidad de personas que participaron en estos actos y el 
desborde de violencia resultaban más propias de una asonada que de una manifestación 
pacífica, sin dejar de lado que no resultaba viable concentrar la fuerza pública en un solo 
sitio ante la simultaneidad de desórdenes desproporcionados en otras partes de la ciudad.  
Ha explicado el Consejo de Estado:  
 

¨Por otra parte, el elemento de la irresistibilidad alude tanto al evento 
mismo como a sus consecuencias. La inevitabilidad del hecho debe ser 
absoluta, por lo que no es suficiente la imposibilidad relativa del deudor. 
Así, la mayor onerosidad sobrevenida para el cumplimiento de la 
prestación no constituye una imposibilidad absoluta, lo cual marca una 
diferencia importante entre la fuerza mayor y las hipótesis a las que se les 
aplica la teoría de la imprevisión. En definitiva, un hecho puede ser 
calificado como irresistible si es absolutamente imposible evitar sus 
consecuencias, es decir, si cualquier persona situada en las 
circunstancias que enfrenta el deudor invariablemente se vería sometido 
a esos efectos, pues la incidencia de estos no está determinada por las 
condiciones especiales de quien lo afronta, sino por la naturaleza misma 
del hecho¨.  (Subraya el Despacho)  
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Por las razones que se acaban de exponer, se concluye que los hechos ocurridos el día 
21 de mayo del año 2021 en el parqueadero de la Secretaría de Tránsito Municipal de 
Popayán ubicado en el barrio Bolívar, carreras 6ª 10N-33 y 6ª 10N-77, no podían ser 
previstos y tampoco resistidos por las autoridades, configurándose de esta manera el 
hecho de un tercero  
 

EXCEPCIONES 
 
Para que se declaren probadas, formulo las siguientes: 
 

1.  El HECHO  DE UN TERCERO  
 
Dentro del trámite del proceso contencioso administrativo debe manifestarse  que si bien 
es cierto se ha afirmado la ocurrencia de un hecho delictivo consistente en un ataque 
contra la Sociedad en las instalaciones del parqueadero ubicado en la carrera 6ª No. 10N 
33 y carrera 6ª No. 10N 77 de la ciudad de Popayán, ahora bien no ha demostrado la 
responsabilidad de la NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, y 
mucho menos que los perjuicios sufridos por los demandantes, sean consecuencia directa 
de una falla del servicio por parte de mi representada, pues en el proceso ni siquiera se 
ha demostrado que el acto de delincuencial fuera previsible para las autoridades. 
 

2. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La administración y custodia del parqueadero se encontraba a cargo del CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA C.D.A.P LTDA según consta 
en el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 20161800013327 de 06-10-2016 
celebrado entre dicho centro y el Municipio de Popayán, además El C.D.A.P LTDA 
contaba con la POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, Póliza No. 435-80-994000000367 con vigencia desde el 
03/09/2020 hasta el 03/09/2021 suscrita con Aseguradora Solidaria de Colombia, vigente 
para la fecha del incendio, respecto de las cláusulas de dicho contrato, debo manifestar 
que no incumben ni atañen a mi defendida, por cuanto nunca hizo parte de dicho 
formalidad. 
 
En el marco del artículo 218 constitucional, La Policía Nacional para el 28 de mayo de 
2021 desarrollo su actuar teniendo como referencia que es un cuerpo armado 
permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.  

 
3. ATAQUE INDISCRIMINADO 
 
“Inexistencia de responsabilidad por ser imprevisibles / RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO POR ACTOS TERRORISTAS - En el presente caso la explosión de un carro 
bomba constituye hecho de un tercero que no era previsible / CARRO BOMBA - Hecho 
de un tercero.  Barrió Quirigua de Bogotá    
 
“En relación con los daños causados por los actos terroristas, la jurisprudencia ha 
considerado que en principio, no hay lugar a la reparación patrimonial por parte del 
Estado, porque los mismos son constitutivos de fuerza mayor, esto es, imprevisibles e 
irresistibles”2 

                                                 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Consejero ponente: 

RICARDO HOYOS DUQUE, Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil dos (2002). , Radicación número: 

25000-23-26-000-1992-7894-01(13661), Actor: JULIO CESAR ROSERO GUASMAYAN Y OTRA, Demandado: NACION -

MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 
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“No podría pensarse, por lo demás, como lo pretende la parte actora, que el Estado está 
obligado a responder por los perjuicios causados a los ciudadanos como consecuencia 
de la realización de cualquier delito.  Si bien aquél tiene una función preventiva y 
sancionadora en relación con los hechos punibles, no puede concluirse, a partir de ello, 
que sea responsable de su comisión en todos los casos, ya que sólo pueden 
considerarse imputables a él cuando han tenido por causa la acción o la omisión de uno 
de sus agentes, como podría ocurrir con el delito de terrorismo, en aquellos eventos en 
los que, como sucedió en varios de los casos citados en la primera parte de estas 
consideraciones, la acción de los antisociales fue facilitada por la omisión en el 
cumplimiento de un deber concreto de la administración, o tuvo por causa la realización 
de un riesgo creado lícitamente por ésta, que tenía carácter excepcional o especial, en 
relación con quienes resultaron afectados. 
 
“Así, es claro que la noción presentada por el recurrente corresponde a un Estado 
omnipotente y mágico, que no sólo desconoce la realidad colombiana, sino que, sin lugar 
a dudas, no encuentra sustento en las normas constitucionales y legales que establecen 
sus funciones”3. 
 
4. INNOMINADA Y/O GENÉRICA. 

 
La que el despacho encuentre probada. 
 

PRUEBAS 
 
PRUEBAS APORTADAS POR ESTA DEFENSA  
 
Aportadas por esta defensa 
 

 Oficio No GS-045765-DECAU de fecha 29 de mayo de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-121305-MEVAL de fecha 30 de mayo de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-045821-DECAU de fecha 29 de mayo de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-081123-DEBOY de fecha 1 de junio de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-070559-DEVAL de fecha 28 de mayo de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-040547-DECAL de fecha 2 de junio de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 

 Oficio No GS-2021-040390-DECAL de fecha 2 de junio de 2021 – informe de 
procedimiento control disturbios. 

 
PRUEBAS SOLICITADAS 

 
1) Para demostrar que no existe obligación por parte de la Policía Nacional para 
indemnizar a la señora NANCY ELENA BASTIDAS por los hechos ocurridos el día 28 de 

                                                 
3 Sentencia del 10 de agosto de 2000, exp: 11.585. 
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mayo de 2021 en el municipio de Popayán Cauca, solicito al honorable juez decretar las 
siguientes pruebas: 
 
a) Se oficie a la Unidad Territorial de Victimas Cauca, por medio de la cual se pretende 
información relacionada con los hechos del 28 de mayo de 2021 en el municipio de 
Popayán Cauca, aporte a este proceso:  
 

 Informe si en el Censo de víctimas de los hechos ocurridos el 28 de mayo de 2021 
en el parqueadero de transito ubicado en el barrio Bolívar ubicado en la carrera 6ª 
No.10N-33 y carrera 6ª No. 10N-77. el municipio de Popayán se encuentran como 
victimas la señora NANCY ELENA BASTIDAS CC. No. 29.543.516 
 

 Se informe demás si las personas antes relacionadas han sido beneficiarios de 
alguna ayuda humanitaria y/o indemnización por los hechos ocurridos el día 28 de 
mayo de 2021 en el municipio de Popayán Cauca. 

 
b) Se oficie a la Alcaldía Municipal Popayán Cauca, para que con destino a este proceso 
informe lo siguiente:  
 

 Si la Alcaldía Municipal de Popayán Cauca otorgo ayudas humanitarias, 
económicas o enseres la señora NANCY ELENA BASTIDAS CC. No. 29.543.516, 
por los hechos del día 28 de mayo de 2021 por la presunta incineración de su 
vehículo.  

 

 Se informe si la señora NANCY ELENA BASTIDAS CC. No. 29.543.516 hace parte 
de algún censo de victimas producto de la quema de las instalaciones del 
parqueadero ubicado en la carrera 6ª No. 10N 33 y carrera 6ª No. 10N 77 de la 
ciudad de Popayán hechos ocurridos el 28 de mayo de 2021 en el marco del paro 
nacional. 
 

 Se oficie a la alcaldía de Popayán para que con destino a este proceso se remita, 
copia CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 20161800013327 de 06-10-2016 
celebrado entre dicho centro y el Municipio de Popayán. 

 

 Se informe si para la fecha del 28 de mayo de 2021 los vehículos más adelante 
relacionados se encontraban bajo custodia de la secretaria de tránsito municipal 
de Popayán, así:  

 

PROPIETARIO NANCY ELENA BASTIDAS 

C.C. 29.543.516 

DATOS 

PLACA KAV976 

MARCA CHANA 

LINEA STAR VAN SC6390 

CILINDRADA 1012 

COLOR PLATA 

SERVICIO PARTICULAR 

CLASE DE 
VEHÍCULO 

CAMIONETA 
 

c) Se oficie a la Personería Municipal de Popayán Cauca, por medio de la cual se 
pretende información relacionada con los hechos del 28 de mayo de 2021.  
  

 Censo de víctimas donde aparezca de la quema de las instalaciones del 
parqueadero ubicado en la carrera 6ª No. 10N 33 y carrera 6ª No. 10N 77 de la 
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ciudad de Popayán hechos ocurridos el 28 de mayo de 2021 en el marco del paro 
nacional copia de la visita realizada por los funcionarios al parqueadero y la 
relación de los daños percibidos por ellos ese día.  

  
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Por intermedio del apoderado de la parte demandante citar y hacer comparecer a las 
siguientes personas para que depongan de lo que les conste de lo ocurrido el 28 de mayo 
de 2021 en el municipio de Popayán Cauca y además respondan cuestionario de 
pregustas relacionadas con la propiedad y posesión de los bienes muebles 
aparentemente incinerados el día de los hechos.    
   

 NANCY ELENA BASTIDAS CC. No. 29.543.516  
 

V. PRETENSIÓN DE LA DEFENSA 
 
De manera respetuosa y en virtud de los principios afines a la economía procesal y la 
seguridad jurídica, solicito ante el despacho de la honorable Juez,  que se denieguen en 
su totalidad las pretensiones de la parte actora y se exonere de  responsabilidad a  la 
NACION - MINISTERIO  DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de conformidad con lo 
expuesto  en  el  presente  memorial y los documentos que obran en el proceso, pues el 
acto administrativo demandado se encuentra ajustado a la Constitución y a la Ley. 
 

VI. PERSONERIA 
 
Solicito al Honorable Magistrado de la República, se sirva reconocerme personería de 
acuerdo al poder otorgado por el señor Coronel WILSON ROMAN SILVA RODRIGUEZ 
Comandante Departamento de Policía Cauca y los anexos que lo sustentan. 
 

VII. ANEXOS 
 
Me permito anexar lo relacionado en el acápite de pruebas y el poder legalmente 
conferido por el señor Comandante de Departamento de Policía Cauca con sus anexos y 
los documentos referidos como expediente administrativo. 
 

VIII. NOTIFICACIONES: 
 

- Personales: Comando de Policía Cauca, ubicado en la Avenida Panamericana 
1N-75 Popayán. 

- Electrónica: decau.notificacion@policia.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

TENIENTE MARITZA DORET DIAZ HURTADO 
C.C 1.061.688.799 de Popayán- Cauca 

T.P No. 203.081 del C.S de la Judicatura 
 

 
. 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
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RADIS-ESMAD - 29.25

Manizales, 02 de junio de 2021

Coronel
BORIS ALBERTO ALBOR GONZALEZ
Comandante Policía Metropolitana de Popayán.
Avenida panamericana 1N-75 Barrió Cadillal.
Popayán – Cauca

Asunto: Informe de procedimiento control de disturbios 28-05-2021, Primera Sección ESMAD 7
DECAL.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 en su parágrafo tercero,
del Decreto 003 de 2021 artículo 34 numeral 3 y a la tarea 21 del procedimiento 1CS-PR-0008, de
manera atenta y respetuosa me permito informar a mi Coronel, los hechos y circunstancias sobre el
procedimiento de control de disturbios realizado por la Primera sección del Escuadrón Móvil
Antidisturbios No.7, conforme a lo dispuesto a través de la Orden de Servicio No.023 del 10/05/2021
“Parámetros institucionales para la activación del sistema de anticipación y atención de
manifestaciones sociales en la policía” así

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

LUGAR DE INTERVENCIÓN: calle 5 # 2N- 36 B/ Bolívar estación de policía del sur y glorieta del
éxito
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA INTERVENCIÓN: 28 de Mayo del 2021 a las 15:50 horas.
FECHA Y HORA DE FINALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: de Mayo del 2021 a las 20:10 horas

ANTES:

Siendo las 14:00 horas del día 28 de mayo del 2021, se realiza formación al personal adscrito a la
primera sección del ESMAD N°7 DECAL con un parte de 1-1-17 unidades, en instalaciones del
aeropuerto de Popayán ubicada en la Calle 4 Nortel, realizando la verificación física de los elementos
para el servicio, así como, la correspondiente identificación del protector corporal del personal de la
sección conforme al instructivo 004/ DISEC-UNADI-70, del 09 MAR 2021, “Criterios para la
identificación del equipo antimotines, utilizado por el personal de la Policía Nacional”, (ESMAD-
Fuerza Disponible- FUDIS), el cual hace visible e identifica a cada uno de los miembros de la
especialidad antidisturbios. Por consiguiente, verifico los elementos de dotación oficial dispuestos
para el ESMAD y la identificación de la totalidad del equipo antimotines antes de salir al servicio, se
imparten  consignas específicas sobre portar y utilizar de manera adecuada todos los elementos de
protección asignados para el servicio tales como el protector corporal debidamente identificado, el
casco con la cinta bicolor (verde y blanco) en ambos lados para el año en vigencia, camisa balística,
braga anti-corte, guantes anti corte y anti trauma, pasa montañas anti flama y overol anti flama, así
como demás elementos adicionales que se requieran (esposas, gancho de soga etc.). Y el Decreto
003 de 2021, Por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores,
denominado “Estatuto de Reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del Estado y Protección
del Derecho a la Protesta Pacífica y Ciudadana”, específicamente en el artículo 35. Prohibición de
armas de fuego. El personal uniformado de la Policía Nacional, que intervenga en manifestaciones

GS-2021-040390-DECAL
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públicas y pacíficas, no podrá hacer uso de armas de fuego en la prestación del citado servicio. Y la
Resolución 03002 de fecha 29 de junio de 2017 “Por la cual se expide El Manual para el servicio en
manifestaciones y control de disturbios para la Policía Nacional”, en el artículo 13°. Armas de fuego.
Los funcionarios de policía que intervienen en los servicios de acompañamiento, prevención e
intervención en manifestaciones y control de disturbios no portaran armas de fuego; sin embargo, los
comandantes de región, metropolitana y departamento avizorando ataques letales contra los
uniformados, contemplaran dentro de la planeación del servicio, la seguridad de los grupos
antidisturbios y/o unidades policiales que intervienen en estos eventos

Además, se imparten las consignas e instrucciones antes de salir al servicio dadas por parte del
suscrito Teniente JUAN SEBASTIAN BLANCO CORTES– Comandante Primera sección Escuadrón
Móvil Antidisturbios No.7, el señor intendente EDWIN ORTIZ BUSTO Comandante de escuadra
primera sección del Escuadrón Móvil Antidisturbios No. 7, enfatizando al personal sobre la correcta
aplicación de los procedimientos y del ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos
Humanos y las normas aplicables, se imparten consignas e instrucciones sobre Resolución 03002 de
fecha 29 de junio de 2017 Por la cual se expide “El Manual para el servicio en manifestaciones y
control de disturbios para la Policía Nacional”,Resolución 02903 de fecha 23 de junio de 2017, “Por la
cual se expide Reglamento Para el Uso de la Fuerza y Empleo de armas, municiones, Elementos y
dispositivos menos letales por la Policía Nacional”, el Decreto 003 de 2021, Por el cual se expide el
Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “Estatuto de Reacción,
uso y verificación de la fuerza legítima del Estado y Protección del Derecho a la Protesta Pacífica y
Ciudadana”, específicamente en el considerando del mismo, la sentencia de constitucionalidad C-
281 del 3 de mayo de 2017, la honorable Corte Constitucional expuso “3.4. (…) Este lenguaje
legislativo enfatiza que las autoridades de policía dirigen su actuación a restablecer la convivencia y,
ante todo, a prevenir el escalamiento de los conflictos sociales a escenarios judiciales e incluso a la
violencia” Así mismo, resolvió lo siguiente “En aplicación del principio de conservación del derecho,
se declarará la constitucionalidad condicionada, estableciendo requisitos precisos para la disolución
de las manifestaciones. En ese sentido, la norma será declarada exequible en el entendido de que (i)
las alteraciones deberán ser graves e inminentes y (ii) no exista otro medio menos gravoso para el
ejercicio de los derechos de reunión y manifestación pública y pacifica (…) La gravedad en este
contexto, implica una vulneración o amenaza intensa de un derecho fundamental, cuya protección en
el caso concreto sea de mayor importancia que la protección constitucional del derecho de reunión y
manifestación (…) SIC”
Además, la sentencia de constitucionalidad C-009 del 7 de marzo de 2018, la honorable Corte
Constitucional interpretó que {..} el artículo 37 de la Constitución somete la protección de estos
derechos en la esfera pública a condiciones pacíficas, lo cual excluye su ejercicio a través de medios
violentos (…). En concordancia, cabe enfatizar en que el elemento finalístico reseñado, exige la licitud
del objetivo de la reunión o manifestación, lo cual refuerza la condición de que los derechos se ejerzan
de forma pacífica. Tal condición constituye un presupuesto del goce de estos derechos que implica
que la violencia, sin importar en qué momento se produzca, si como un exceso a lo que comenzó en
términos pacíficos o como el objetivo de una manifestación particular, escapa de la garantía de los
derechos, al salirse de su contorno material”. SIC. Y la Constitución Política de Colombia en su
Artículo 2, 87, 218 y el artículo 95, establece que “La calidad de colombiano enaltece a todos los
miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.
Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del
ciudadano: 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios (…) SIC. Así mismo, se hace
énfasis en el buen trato a la ciudadanía, la cortesía policial, el acatamiento de las órdenes de los
mandos naturales, la unidad de grupo y el respeto por los Derechos Humanos de las personas que
intervienen en el escenario. La intervención del grupo especializado ESMAD será ordenada
exclusivamente por los Comandantes de Región, Metropolitana y Departamento de Policía. En los
casos en que el grupo especializado antidisturbios se encuentre a órdenes del jefe de servicio, éste
solicitará al Comandante de unidad la autorización para su intervención (sin perjuicio del mando

GS-2021-040390-DECAL

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l le
ys

on
.m

an
cil

la

51446740



Página 3 de 9

operativo que recae en los Comandantes de Metropolitana, Departamento y Estación de Policía, así
como la obligación de intervenir frente a los casos de policía). Lo anterior, en armonía de conformidad
con las disposiciones de parte de autoridades administrativas de acuerdo al territorio (Gobernador,
Alcalde), se recuerda el Instructivo No. 004 DISEC-ESMAD, del 09 MAR 2021, “Criterios para la
identificación del equipo antimotines, utilizado por el personal de la Policía Nacional”, (ESMAD-
Fuerza Disponible- FUDIS), el cual hace visible e identifica a cada uno de los miembros de la
especialidad antidisturbios. Por consiguiente, verifico los elementos de dotación oficial dispuestos
para el ESMAD y la identificación de la totalidad del equipo antimotines antes de salir al servicio, se
imparten consignas específicas sobre portar y utilizar de manera adecuada todos los elementos de
protección asignados para el servicio tales como el protector corporal debidamente identificado, el
casco con la cinta bicolor (verde y blanco) en ambos lados para el año en vigencia, camisa balística,
braga anti-corte, guantes anti corte y anti trauma, pasa montañas anti flama y overol anti flama, así
como demás elementos adicionales que se requieran (esposas, gancho de soga etc.). De otro lado se
insiste en la importancia del deber ser en las actividades propias del servicio, teniendo presente los
principios básicos Internacionales para el uso de la fuerza por Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley-FEHCL, el respeto y garantía de los Derechos Humanos, el Modelo para el uso
diferenciado de la fuerza y el Código Nacional de seguridad y Convivencia ciudadana, especialmente
artículos 22, 149 y 166. Se recomienda evitar el uso de elementos distractores, buena disposición
para el servicio. Se prohíbe el uso de armas de fuego en el servicio, así como el empleo de elementos
no convencionales carentes de regulación jurídica, extremar las medidas de seguridad y respetar al
máximo las normas de tránsito.

REGISTRO FOTOGRAFICO

DURANTE

Siendo las 14:20 horas aproximadamente, por orden transmitida vía radial por mi Mayor Sandoval
Montaño Wilmer comandante del dispositivo ESMAD, me ordena realizar el desplazamiento a pie
hacia el comando de la policía metropolitana de Popayán, una vez en el lugar nos ordena
desplazarnos en motocicleta como reacción Black 6 hacia la estación de policía del sur ubicada en la
calle 5 # 2N- 36 B/ Bolívar, con el fin de apoyar las unidades del que se encuentran procediendo en
ese sector, toda vez que un grupo de manifestantes está tomando las instalaciones policiales y
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agrediendo el personal policial que se encuentra en las instalaciones policiales con objetos
contundentes (piedras, palos, varillas, botellas, papas explosivas y bombas molotov, entre otros),
iniciando el desplazamiento y llegando al sitio antes en mención a las 15:55, el cual se inician de
forma inmediata procedimiento intervención control de disturbios con el fin de proteger las
instalaciones policiales y de contener la aglomeración de aproximadamente 1800 personas quienes
realizaban actos violentos mediante vías de hecho y comportamientos contrarios a la convivencia, al
igual se encontraban bloqueando la vía, afectando la libre locomoción de personas y vehículos que a
esta hora pretendían transitar por este lugar, obstaculizando la vía con barricadas (palos, llantas,
escombros, vallas, entre otros) donde nos empezaron agredir con objetos contundentes (piedras,
palos, ladrillos, varillas) y artefactos explosivos improvisados (papas bombas) y bombas incendiarias
(bombas molotov), evidenciándose una resistencia activa y acción violenta hacia el personal policial,
por consiguiente, debido a la obligación de intervenir frente a los casos de policía, en este caso por
comportamientos de agresión y/o violencia y la realización de actividades peligrosas, que pongan en
riesgo su vida o la de terceros y bajo la excepción del caso de inminente infracción policiva, de hacer
uso de la fuerza legalmente constituida, bajo el principio de necesidad, se inicia procedimiento control
de disturbios a través de maniobras de grupo y la utilización de armas, municiones, elementos y
dispositivos menos letales de dotación institucional

Siendo aproximadamente las 18:30 horas, me ordenan vía radial desplazarme hacia las instalaciones
del éxito del norte para que apoye el personal que se encuentra en intervención en ese lugar, toda
vez que manifestantes están intentando saquear dicho almacén, una vez en el lugar se inicia
intervención en la glorieta del éxito logrando después de horas media dispersar los manifestantes y
recuperar la tranquilidad del lugar en compañía del grupo del señor intendente diego Alejandro
Salazar Gómez.

Siendo las 19:50 horas, mediante requerimiento vía radial desde el Puesto de Mando Unificado
(PMU) y por orden transmitida por mi Mayor Sandoval Montaño Wilmer Comandante del dispositivo
ESMAD, se inicia el desplazamiento en reacción motorizada, hacia los patios del tránsito municipal
con el fin de apoyar las unidades que se encuentran en ese lugar , llegando a las 20:00 horas a las
instalaciones antes en mención, la cual horas antes había sido objeto de acciones vandálicas, al
entrevistarme con el personal policial de servicio en el sector antes en mención me manifiestan que el
grupo de personas que vandalizaron e incineraron las instalaciones de los patios del tránsito, ya
fueron dispersadas y se ubica el personal de forma estratégica en las instalaciones del parqueadero a
espera de órdenes, el cual siendo las 22:30 horas por orden de mi mayor Sandoval Montaño Wilmer
procedemos a trasladarnos hacia las instalaciones del aeropuerto donde se verifican novedades del
personal y quedamos espera de órdenes.

Siendo aproximadamente las 23:30 horas, por orden del mando institucional procedemos a
desplazarnos hacia las instalaciones del comando de la policía metropolitana de Metropolitana de
Popayán y ubico al personal en las instalaciones de la base del Comando de Operaciones Rurales-
COR, según lo ordenado por señor Mayor Sandoval Montaño Wilmer, Comandante del dispositivo
ESMAD, quien me ordeno retirar al personal al descanso y quedando atento ante cualquier
requerimiento o perturbación del orden público.

Se deja constancia que los los procedimientos se adelantaron conforme a la normatividad vigente, en
cumplimiento al artículo 166 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia, como medio material
necesario y proporcional empleado por el personal de la Policía Nacional para hacer cumplir los
medios inmateriales y materiales, cuando se presente oposición o resistencia, donde fue necesario
utilizar la fuerza y hacer uso de las siguientes municiones, elementos y dispositivos menos letales,
establecidos en la Resolución 02903 del 23/06/2017, en su artículo 18, así

MUNICIÓN ASIGNADA DE LA MÓVIL 11 DEVAL
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GR
APELLIDO
NOMBRE

ELEMENTO
CANTIDAD

REFERENCIA SERIAL

PT VALENCIA SOTO
MAX

Cartuchos de gas CS
37/38 mm.
Cartucho multi-impacto
37 mm

34
4

3233
3558

N/A

PT
PINILLA MEJIA
JHON

Cartuchos de gas CS
37/38 mm.
Cartucho multi-impacto
37 mm

36
5

3233
3558

N/A

PT
GERRERO
SOLARTE CARLOS

Cartuchos de gas CS
37/38 mm

35 3233
N/A

PT
QUIÑONEZ BRIÑEZ
ROBINSON

Cartuchos de gas CS 40
mm

46
4230 N/A

PT
RENTERIA RIASCO
JHON

Cartuchos de gas CS 40
mm

42
4230 N/A

GR
NOMBRES Y
APELLIDOS

ELEMENTO
CANTIDAD

REFERENCIA
SERIAL

PT
PERRA HERNANDEZ

ANDRE FELIPE

Granada de mano gas cs 3 GL302 N/A

Granada multi-impacto
OCg

1 GM102
N/A

Granadas de Humo 01 6210 N/A

Granada multi-impacto
CS OC

03 9594 N/A

PTG
PRIMERO ROJAS
CARLOS ADOLFO

Granada de mano gas cs 02 GL302 N/A

Granada de aturdimiento 1 7290 F268949

Granadas de Humo 01 6210 N/A

Granada multi-impacto
CS OC

02 9594 N/A

PT
MARTINEZ BELTRAN

CARLOS

Granadas gas CS de
Movimiento

04 GL302 N/A

Granada de aturdimiento 01 7290 F269023

Granada multi-impacto
OC

01 GM102 N/A

PT
HERNANDEZ

GIRALDO HANIER

Granada de mano gas cs 04 GL302 N/A
Granadas de humo 01 6210 N/A

Granada multi-impacto
CS OC

02 9594 N/A

Granada multi-impacto
OC

01 GM102 N/A

GR
NOMBRES Y
APELLIDOS

ELEMENTO
CANTIDAD

REFERENCIA
SERIAL

PT
CORTEZ
BUSTAMANTE JHON

Granada de mano
gas cs

4 GL302 N/A

Granada multi-
impacto OC

1 GM102 N/A

Granadas de Humo 02 6210 N/A
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Granada multi-
impacto CS OC

02 9594 N/A

PT
ARGUMEDO PAEZ
SEGUNDO JAVIER

Granada de mano
gas cs

3 GL302 N/A

Granada multi-
impacto OC

2 GM102 N/A

Granadas de
aturdimiento

03 7290
F298954
F298955
F298957

Así mismo, al finalizar los procedimientos de control de disturbios no se presentaron capturas,
aprehensiones, traslados por protección, ni traslado para procedimiento policivo, ni tampoco se tuvo
conocimiento de personas lesionadas.

Siendo aproximadamente las 23:06 horas, se forma el personal de la sección del Escuadrón Móvil
Antidisturbios N°7 DECAL, en las instalaciones del Comando de Policía Metropolitana de Popayán,
con el fin de verificar novedades tanto personal y elemento asignado para el servicio, presentándose
las siguientes novedades, como se relaciona en el cuadro de daño de elementos

JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LA FUERZA

La intervención realizada por parte de la Primera Sección ESMAD N°7 DECAL, fue conforme a lo
establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los parámetros establecidos en la resolución
03002 de 2017 “Por la cual se expide el manual para el servicio en manifestaciones y control de
disturbios para la Policía Nacional”, los procedimientos de control de disturbios que se realizaron en
las siguientes direcciones trasversal 9 norte sector URI fiscalía y calle 68 norte con 11A, 10 Y 14 del
barrio bello horizonte, el cual se estaba presentando hechos de violencia y perturbación del orden
público, contrariando el código penal, en el artículo 353 A, obstrucción a
vías públicas que afecten el orden público y al mismo tiempo poniendo en riesgo la integridad física
de las personas que transitaban por este sector de la ciudad, por tal razón y conforme a los principios
de Legalidad, Necesidad, Proporcionalidad, Diferenciación, se debió hacer uso de la fuerza como
último recurso físico para impedir o superar la amenaza o perturbación de la convivencia y la
seguridad pública, que se estaba presentando en este lugar. Además, en el procedimiento dimos
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 003 de 2021, Por el cual se expide el Protocolo de
acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “Estatuto de Reacción, uso y
verificación de la fuerza legítima del Estado y Protección del Derecho a la Protesta Pacífica y
Ciudadana”, específicamente en el artículo 35. Prohibición de armas de fuego. El personal
uniformado de la Policía Nacional, que intervenga en manifestaciones públicas y pacíficas, no podrá
hacer uso de armas de fuego en la prestación del citado servicio. Y la Resolución 03002 de fecha 29
de junio de 2017 Por la cual se expide “El Manual para el servicio en manifestaciones y control de
disturbios para la Policía Nacional”

REGISTRO FOTOGRAFICO
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DESPUES:
Para finalizar, relaciono el consolidado de los elementos gastados y daños de los elementos, a cargo
del personal de la primera sección escuadrón móvil antidisturbios N°7 DECAL, durante los
procedimientos de control de disturbios así:

DAÑO DE ELEMENTOS

GR APELLIDOS Y NOMBRES ELEMENTO

PT PINILLA MEGIA JHON

Fusil lanza gas 37/38 mm, el cual fue
afectado por una objeto contundente piedra
durante el procedimiento control de
disturbios en el lugar antes en mención

PT PARRA HERNANDEZ ANDRES

Celular iPhone x el cual fue afectado por
una piedra momento en que realizaba
trasmisión en vivo según lo ordenado por el
mando institucional

PT PRIMERO ROJAS CARLOS ADOLFO

Celular iPhone 7 plus de serial No.
DNQX31MVJCLF, el cual fue afectado por
una piedra momento en que realizaba
trasmisión en vivo según lo ordenado por el
mando institucional

GASTO TOTAL DE MUNICIÓN

MUNICIÓN ESMAD NO. 11 DEVAL

AGENTES QUIMICOS Y ELEMENTOS NO
LETALES

CANTIDAD

CARTUCHOS DE GAS 37/38 MM 105
CARTUCHO MULTIMPACTO 37 MM 09
CARTUCHOS DE GAS 40 MM 88
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GRANADA DE MANO GAS CS 20
GRANADA DE HUMO 05
GRANADA DE ATURDIMIENTO 05
GRANADAS MULTI-IMPACTO OC 06
GRANADAS MULTI-IMPACTO CS OC 09

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 25 No 32-50 Barrio Linares Piso 1
Teléfono: 13*19809
DECAL.ESMAD@POLICIA.GOV.CO
www.policia.gov.co

.

Información Pública
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Dependencia: Escuadron Movil Antidisturbios No 7
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RADIS-ESMAD - 29.25

Popayán, 02 de junio de 2021

Coronel
BORIS ALBERTO ALBOR GONZÁLEZ
Comandante Policía Metropolitana de Popayán
Avenida Panamericana 1N-75
Popayán - Cauca

Asunto: informe procedimiento control de disturbios.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 en su parágrafo tercero,
del Decreto 003 de 2021 artículo 34 numeral 3 y a la tarea 21 del procedimiento 1CS-PR-0008, de
manera atenta y respetuosa me permito informar a mi Coronel , los hechos y circunstancias sobre el
procedimiento control de disturbios realizado por la reacción CENOP-20, conforme lo dispuesto a
través de la Orden de Servicio No. 023/ COMAN -PLANE-38-9 del 10 de abril de 2021 “PARAMETROS
INSTITUCIONALES PARA LA ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE ANTICIPACIÓN Y ATENCIÓN DE
MANIFESTACIONES SOCIALES EN LA POLICÍA METROPOLITANA DE POPAYAN VIGENCIA 2021 así:

LUGAR DE LA INTERVENCIÓN: Transversal 9 Norte con Calle 6ª sentido Sur – Norte, Popayán
Cauca.
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 – 18:20 horas
FECHA Y HORA DE LA FINALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 - 19:30 horas.

ANTES

Siendo las 18:00 horas del 28 de Mayo de 2021, se realizó la formación en las instalaciones de la
plataforma de aterrizaje del aeropuerto GUILLERMO LEON VALENCIA de la ciudad de Popayán
Cauca, en atención a la llegada en vuelo aéreo de la ciudad de Bogotá D.C. como apoyo a la grave
situación y afectación a la convivencia y seguridad ciudadana que se presenta en esta ciudad,
tomando contacto mediante comunicación de radio de la Policía Nacional con mi Mayor WILMER
SANDOVAL MONTAÑO Comandante Escuadrón Móvil antidisturbios No 9, quien ordena
desplazarnos apoyar el procedimiento de control de disturbios en el sector del éxito de la transversal 9
con calle 6; mi Teniente QUINTERO GÓMEZ CRISTIAN Comandante reacción CENOP-20 con un
dispositivo 1-2-18 unidades y por parte del señor IT DIEGO ALEJANDRO SALAZAR GÓMEZ se
verifican las Armas, municiones, dispositivos menos letales , equipos de autoprotección dados en
dotación por parte de la policía nacional que serán utilizados para la prestación del servicio por parte
de los policiales y el cumplimiento a los parámetros de identificación corporal antidisturbios y
elementos de bioseguridad frente a la pandemia del Covid 19 que conforman la reacción; es de anotar
que para esta actividad no se contó con la presencia de funcionarios del Ministerio Público, ni
Coordinadores de Derechos Humanos adscritos a la Metropolitana de policía de Popayán, por la
grave situación de afectación a la convivencia y seguridad ciudadana en varias partes de la ciudad de
Popayán, se impartieron consignas referentes a la correcta aplicación de los procedimientos y del
ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos Humanos y las normas aplicables en
este tipo de procedimientos

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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DURANTE

En cumplimiento al artículo 34 del Decreto 003 de 2021 siendo las 18:15 horas aproximadamente en
cumplimiento a la orden emanada por mi Mayor WILMER SANDOVAL MONTAÑO Comandante
Escuadrón Móvil antidisturbios No 9 iniciamos desplazamiento a pie desde el Aeropuerto con destino
al éxito, llegando por la parte de atrás del parqueadero en la Carrera 11 y tomando la calle 6ª hacia la
transversal 9, observando un foco de violencia por parte de un grupo de ciudadanos infractores
agrediendo la integridad de los policiales que conforman los dispositivos mínimos de intervención
básica adscritos a la Policía Metropolitana de Popayán (DMIB) quienes extrajeron un policial
lesionado, grupo operaciones especiales (GOES) bajo el mando de mi Capitán Ingrid Suarez adscrita
a Planeación Metropolitana de Popayán, encontrándose de servicio en este sector, siendo agredidos
con objetos contundentes y alcanzo a escuchar detonaciones de objetos que se asimilan artefactos
explosivos improvisados (AEI) tipo papas explosivas y bombas incendiarias.

Al momento de hacer presencia en la esquina de la Calle 6ª con trasversal 9 Norte se intensifica los
niveles de violencia por parte de estos infractores que superan las 700 personas aproximadamente,
atentando contra la integridad de mis policiales con objetos contundentes tipo piedras, botellas de
vidrio, lanzando bombas molotov y papas bombas, observando varias personas con cascos, escudos
artesanales, sus rostros cubiertos con trapos, bloqueando la transversal 9 norte en ambos sentidos
afectando la movilidad vehicular con la quema de varias motos sobre la vía y afectaciones al medio
ambiente.

Siendo las 18:20 horas, y con autorización del Puesto Mando institucional (PMI) despliego una
maniobra antidisturbios en equipos extendidos ante los nivel de violencia y resistencia física activa,
siendo necesario como último recurso hacer uso diferenciado de la fuerza como medio material legal
proporcional y racional ante los hechos flagrantes de peligro sobre la vida del componente policial y
de terceros, dejando constancia que no se pudo hacer el anuncio del uso de la fuerza, se hace la
operacionalización de las armas municiones elementos dispositivo menos letales dados en dotación
por la policía nacional para contrarrestar estas agresiones, dispersando este foco de violencia sobre
la trasversal 9 sentido norte sur, en ese momento se intensifica las agresiones con ondas y
caucheras lanzando objetos de vidrio tipo canicas de diferentes diámetros activando extintores al
aire creando cortinas de humo para obstruir la visibilidad.

siendo aproximadamente las 18:50 horas le ocasionan una lesión a mi Teniente QUINTEROGOMEZ
CRISTIAN identificado con la cedula 1022389388 comandante de la reacción Cenop 20 con objeto
contundente dañando y desprendiendo totalmente la visera del casco antidisturbios, golpeando en la
boca provocando fractura en 03 piezas dentales, contusión en los labios superior e inferior,
trasladándose hacia la entrada del parqueadero del éxito y le prestan primeros auxilios personal de
cruz roja, donde se encontraba un personal de los Dispositivo mínimos de intervención básicos, la
sección del escuadrón móvil antidisturbios N° 11 sección 1 al mando del señor Intendente CORDOBA
SARRIA JHON quienes se encontraban reamunicionando y conjuntamente se continua con el
procedimiento control de disturbios, logrando dispersar hacia las boca calles y el fuerte de los
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infractores se ubican en la parte de atrás de la glorieta Simón Bolívar más conocida como la
Toscana, se le solicita al Puesto de mando institucional (PMI) el apoyo de una reacción motorizada
para terminar de dispersar a las personas que participaban en el disturbio y restablecer la convivencia
y seguridad ciudadana.

a las 19:30 horas llega apoyo de la móvil 18 sección 1 al mando del señor IT HERNAN DARIO ROA
GUALTEROS quien asegura las boca calles de la glorieta seguidamente la sección del esmad
motorizada Móvil 7 Sección 1 al mando del señor TE BLANCO CORTEZ JUAN SEBASTIAN quienes
continúan con el procedimiento para desbloquear la vía principal hacia el norte, el personal de mi
reacción retrocedemos para asegurar el punto de la transversal 9 norte con 6ª y a su vez se realiza la
verificación visual donde se procedió hallando artefactos explosivos improvisados activos que no
alcanzaron a detonar abandonados, solicitando por medio del radio de la policía nacional la presencia
de explosivitas para la desactivación de esos elementos, llegando al lugar el señor intendente
GERARDO ARIZA MENDOZA técnico explosivita del departamento del Cauca, se solicita al puesto
de mando institucional la presencia del personal de aseo de la ciudad para acopiar la gran cantidad de
rocas y elementos incinerados los cuales hasta la prestación del servicio no hicieron presencia
quedando habilitadas ambos carriles para el flujo vehicular y de personas; se hizo uso de los
siguientes municiones elementos dispositivos menos letales establecidos en la resolución 02903 del
23 junio del 2017 en su artículo 18 durante todo el procedimiento asi:

G
R

NOMBRES Y APELLIDOS
CA
NT

ELEMENTO
REFERE
NCIA

SERIE

IT
SALAZAR GOMEZ DIEGO

11 Cartucho de gas CS 40 mm 4230
N/A

P
T

RUBIO VALDERRAMA YEISON
AURELIO

5 Granadas multi-impacto CS OC  9594
3760-3789-2546-

3786-3826-

2 Granadas de aturdimiento 7290 F282737-F361221

7 Granadas gas de mano  5231 N/A

3 Granadas gas de mano 5230 N/A

P
T

RAMOS ACEVEDO LUIS
ALBERTO

3 Granadas de aturdimiento 7290
F361229-F361224

F36122

4 Granadas multi-impacto CS OC  9594
3844-3832-2615-

2503

1 Granadas gas de mano  5231 N/A

2 Granadas gas de HUMO 6210 N/A

P
T

POLO MEDINA JHON

1 Granadas de aturdimiento 7290 F361230

1 Granadas multi-impacto CS OC  9594 3781

4 Granadas gas de mano  5231 N/A

P
T

SANCHEZ PERDOMO
JOHNNIER

2 Granadas multi-impacto CS OC 9594 0580-3845

2 Granadas de aturdimiento 7290 F 282744-F282746

4 Granadas gas de mano  5231 N/A

3 Granadas gas de mano  5230 N/A

P
T

VELANDIA FLOREZ RUBEN 1 Granadas de aturdimiento 7290 F361226

P
T

SUAREZ FAJARDO EDWIN
47 Cartuchos de gas CS 37/38 mm

 ALS672
7

N/A

15 Cartucho multi-impacto 37 mm 3558 N/A

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LA FUERZA

La intervención realizada por parte de la reacción CENOP-20, fue conforme a lo establecido en el
artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los parámetros establecidos en la resolución 03002 de 2017
“Por la cual se expide el manual para el servicio en manifestaciones y control de disturbios para la
Policía Nacional” en la Resolución 02903 del 23/06/2017 “reglamento para el uso de la fuerza armas
municiones y menos letales” en atención a la hechos de violencia y afectación graves a la interacción
pacifica, respetuosa, armónica de la convivencia y seguridad ciudadana de Popayán , consistente en
la bloqueo de la vía principal de la transversal 9 norte los actos de vandalización, quemas de
motocicletas y otros elementos para generar intranquilidad, miedo a la comunidad, a las agresiones
físicas al personal de policiales que intervinieron durante el procedimiento con la utilización de
artefactos explosivos improvisados ( papa explosivas, bombas incendiarias,) lanzamiento de objetos
contundentes tipo piedras y canicas de cristal de varios tamaños. Logrando restablecer el orden,
seguridad y tranquilidad en este sector intervenido

REGISTRO FOTOGRAFICO

DESPUES

Una vez finalizada la intervención, se constataron novedades y se verificó el estado emocional de los
integrantes de la reacción y se socializa los aciertos y acciones de mejora operativa y táctica para
futuras intervenciones relacionadas con el manejo y control de manifestaciones y disturbios siempre
teniendo presente, el respeto por los derechos humanos y el cumplimiento de la ley en materia el uso
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de la fuerza legítima del estado y protección del derecho a la protesta pacífica ciudadana, se revisaron
posibles personas afectadas por el procedimiento o daños colaterales que se presentaron por parte
de los actores violentos, no encontrando información hasta el momento en que se ordenó la retirada
del personal, estando en prevención hasta las 23:00 horas, ordenando mi Mayor WILMER
SANDOVAL MONTAÑO Comandante Escuadrón Móvil antidisturbios No 9 retornar al aeropuerto a
recogerlos los elementos personales de la reacción

PERSONAL POLICIAL LESIONADO

Señor Teniente CRISTIAN ALEXANDER QUINTERO GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía
1022389388 abonado telefónico 3132811563, trasladado a la clínica Santa Gracia de la ciudad de
Popayán, presentando fractura de tres ( 03) dientes, contusión en los labios superior e inferior con
excusa medita total por cinco (05) días N° 2105022741 de fecha 29/05/2021, se formula denuncia
por el delito violencia contra servidor público mediante noticia criminal N° 190016000602202100987,
pendiente por valoración de medicina legal.

REGISTRO FOTOGRÁFICO

ELEMENTOS DE AUTO PROTECCIÓN Y ARMAS MEOS LETALESAFECTADOS EN LA
INTERVENCIÓN POLICIAL.

GR NOMBRES Y APELLIDOS CANT ELEMENTO MOTIVO

Te CRISTIAN QUINETRO GOMEZ 1 VISERA CONTROL DISTURBIO

PT TRUJILLO LUGO CARLOS ARTURO 1 ESCUDO ACRILICO CONTROL DISTURBIO

GRUPO
POLICIAL

FUERZA
EFECTIVA

ACTIVIDAD
DESARROLLADA

GASTO DE MUNICION LUGAR
DE

FACCION

PERSONAL
LESIONADO

DAÑOS
COLATERALE

SCantidad Descripción

REACCION
CENOP-20

0-2-18

Control de
Multitudes y
disturbios,
apoyo a la
seguridad
ciudadana

11
Cartuchos 40

mm

Portal de
la 80

Policía Civil

Ninguno

47 Cartuchos 37 mm

2 0

15 Cartuchos impacto
3558

2 Granada fumígena
6210

12 Granada
aturdimiento 7290

10 Granadas 9594

16 Granada 5231

6 Granada 5230
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Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 25 No 32-50 Barrio Linares Piso 1
Teléfono: 13*19809
DECAL.ESMAD@POLICIA.GOV.CO
www.policia.gov.co

.

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Diego Alejandro Salazar Gomez
Grado: Intendente
Cargo: Comandante Escuadra Escuadron Movil
Antidisturbios
Cédula: 9910360
Dependencia: Escuadron Movil Antidisturbios No 7
Unidad: Departamento De Policia Caldas
Correo: alejandro.salazar0360@correo.policia.gov.co
2/06/2021 5:13:57 p. m.
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    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    POLICÍA NACIONAL 
    DEPARTAMENTO DE POLICIA VALLE 
    ESCUADRON MÓVIL ANTIDISTURBIOS No.11 

 

 
 No. GS-2021-                   - DEVAL – ESMAD11 – 29.25 
 
Popayán, 28 de mayo del 2021 
 
Coronel 
BORIS ALBERTO ALBOR GONZALEZ 
Comandante Policía metropolitana de Popayán 
Avenida Panamericana No 1 N 75 
Popayán, Cauca 
 
 
Asunto: informe procedimiento control de disturbios 
 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016, en su parágrafo tercero, 
del Decreto 003 de 2021, artículo 34 numeral 3 y a la tarea 21 del procedimiento 1CS-PR-0008, de 
manera atenta y respetuosa me permito informar a mi Coronel, los hechos y circunstancias sobre el 
procedimiento control de disturbios, realizado por la  Sección Adohc del Escuadrón Móvil Antidisturbios 
No11 DEVAL, conforme lo dispuesto a través de la Orden de Servicio 023 del 10-04-2021 COMAN – 
PLANE MEPOY “Parámetros Institucionales para la Activación del Sistema de Anticipación y Atención 
de manifestaciones Sociales en la Policía”, así: 
   
LUGAR DE LA INTERVENCIÓN: Éxito Vía Panamericana-Popayán Cauca 
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 – 16:45 horas 
FECHA Y HORA DE LA FINALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 20:50 horas. 
 
ANTES: 
 
Siendo las 16:00 horas, se realizó la formación del personal comprometido para este servicio en el 
Aeropuerto de la ciudad de Popayán Departamento del Cauca, con el fin de impartir instrucción 
referente a la alteración del orden público que se estaba presentando en la ciudad, por la jornada del 
paro nacional 28 de mayo de 2021,con un parte de 0-2-20 unidades, por parte del suscrito señor 
Intendente Jhon Estiben Córdoba Sarria, Comandante Seccion adoh  ESMAD No 11 DEVAL,  se 
verifican los elementos que serán utilizados para la prestación del servicio por parte de los policiales 
que conforman la SECCION AD HOC 11, del Escuadrón Móvil Antidisturbios No11 DEVAL; es de 
anotar, que para esta actividad no se contó con funcionarios del ministerio público y personería 
municipal, y  con base en el instructivo 004/ DISEC-UNADI-70, del 09 MAR 2021, “Criterios para la 
identificación del equipo antimotines, utilizado por el personal de la Policía Nacional”, (ESMAD-Fuerza 
Disponible- FUDIS), el cual hace visible e identifica a cada uno de los miembros de la especialidad 
antidisturbios. Por consiguiente, verifico los elementos de dotación oficial dispuestos para el ESMAD y 
la identificación de la totalidad del equipo antimotines antes de salir al servicio, se imparten  consignas 
específicas sobre portar y utilizar de manera adecuada todos los elementos de protección asignados 
para el servicio tales como el protector corporal debidamente identificado, el casco con la cinta bicolor 
(verde y blanco) en ambos lados para el año en vigencia, camisa balística, braga anti-corte, guantes 

MINISTERIO DE DEFENSA 

POLICÍA NACIONAL 

Unidad: _________________________ 

Radicado No: _____________________ 

Recibido por: _____________________ 

Fecha: ___________ Hora: _________ 
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anti corte y anti trauma, pasa montañas anti flama y overol anti flama, así como demás elementos 
adicionales que se requieran (esposas, gancho de soga etc.). Y el Decreto 003 de 2021, Por el cual se 
expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “Estatuto de 
Reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del Estado y Protección del Derecho a la Protesta 
Pacífica y Ciudadana”, específicamente en el artículo 35. Prohibición de armas de fuego. El personal 
uniformado de la Policía Nacional, que intervenga en manifestaciones públicas y pacíficas, no podrá 
hacer uso de armas de fuego en la prestación del citado servicio. Y la Resolución 03002 de fecha 29 
de junio de 2017 Por la cual se expide “El Manual para el servicio en manifestaciones y control de 
disturbios para la Policía Nacional”, en el artículo 13°. Armas de fuego. Los funcionarios de policía que 

intervienen en los servicios de acompañamiento, prevención e intervención en manifestaciones y 
control de disturbios no portaran armas de fuego; sin embargo, los comandantes de región, 
metropolitana y departamento avizorando ataques letales contra los uniformados, contemplaran dentro 
de la planeación del servicio, la seguridad de los grupos antidisturbios y/o unidades policiales que 
intervienen en estos eventos.  

 

De igual forma, se impartieron consignas referentes a la correcta aplicación de los procedimientos y 
del ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos Humanos y las normas aplicables, 
se imparten consignas e instrucciones sobre Resolución 03002 de fecha 29 de junio de 2017 Por la 
cual se expide “El Manual para el servicio en manifestaciones y control de disturbios para la Policía 
Nacional”, Resolución 02903 de fecha 23 de junio de 2017, “Por la cual se expide Reglamento Para el 

Uso de la Fuerza y Empleo de armas, municiones, Elementos y dispositivos menos letales por la Policía 
Nacional”, el Decreto 003 de 2021, Por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, 
concomitantes y posteriores, denominado “Estatuto de Reacción, uso y verificación de la fuerza 
legítima del Estado y Protección del Derecho a la Protesta Pacífica y Ciudadana”, específicamente en 

el considerando del mismo,   la sentencia  de constitucionalidad C-281 del 3 de mayo de 2017, la 
honorable Corte Constitucional expuso “3.4. (…) Este lenguaje legislativo enfatiza que las autoridades 
de policía dirigen su actuación a restablecer la convivencia y, ante todo, a prevenir el escalamiento de 
los conflictos sociales a escenarios judiciales e incluso a la violencia” Así mismo, resolvió lo siguiente 
“En aplicación del principio de conservación del derecho, se declarará la constitucionalidad 
condicionada, estableciendo requisitos precisos para la disolución de las manifestaciones. En ese 
sentido, la norma será declarada exequible en el entendido de que (i) las alteraciones deberán ser 
graves e inminentes y (ii) no exista otro medio menos gravoso para el ejercicio de los derechos de 
reunión y manifestación pública y pacifica (…) La gravedad en este contexto, implica una vulneración 
o amenaza intensa de un derecho fundamental, cuya protección en el caso concreto sea de mayor 
importancia que la protección constitucional del derecho de reunión y manifestación (…) SIC” 
Además, la sentencia de constitucionalidad C-009 del 7 de marzo de 2018, la honorable Corte 
Constitucional interpretó que {..} el artículo 37 de la Constitución somete la protección de estos 
derechos en la esfera pública a condiciones pacíficas, lo cual excluye su ejercicio a través de medios 
violentos (…). En concordancia, cabe enfatizar en que el elemento finalístico reseñado, exige la licitud 
del objetivo de la reunión o manifestación, lo cual refuerza la condición de que los derechos se ejerzan 
de forma pacífica. Tal condición constituye un presupuesto del goce de estos derechos que implica que 
la violencia, sin importar en qué momento se produzca, si como un exceso a lo que comenzó en 
términos pacíficos o como el objetivo de una manifestación particular, escapa de la garantía de los 
derechos, al salirse de su contorno material”. SIC. Y la Constitución Política de Colombia en su Artículo 
2, 87, 218 y el artículo 95, establece que “La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de 
la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1. Respetar 
los derechos ajenos y no abusar de los propios (…) SIC. Así mismo, se hace énfasis en el buen trato 

a la ciudadanía, la cortesía policial, el acatamiento de las órdenes de los mandos naturales, la unidad 
de grupo y el respeto por los Derechos Humanos de las personas que intervienen en el escenario. La 
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intervención del grupo especializado ESMAD será ordenada exclusivamente por los Comandantes de 
Región, Metropolitana y Departamento de Policía. En los casos en que el grupo especializado 
antidisturbios se encuentre a órdenes del jefe de servicio, éste solicitará al Comandante de unidad la 
autorización para su intervención (sin perjuicio del mando operativo que recae en los Comandantes de 
Metropolitana, Departamento y Estación de Policía, así como la obligación de intervenir frente a los 
casos de policía). Lo anterior, en armonía de conformidad con las disposiciones de parte de autoridades 
administrativas de acuerdo al territorio (Gobernador, Alcalde). De otro lado se insiste en la importancia 
del deber ser en las actividades propias del servicio, teniendo presente los principios básicos 
Internacionales para el uso de la fuerza por Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley-FEHCL, 
el respeto y garantía de los Derechos Humanos, el Modelo para el uso diferenciado de la fuerza y el 
Código Nacional de seguridad y Convivencia ciudadana, especialmente artículos 22, 149 y 166. Se 
recomienda evitar el uso de elementos distractores, buena disposición para el servicio. Se prohíbe el 
uso de armas de fuego en el servicio, así como el empleo de elementos no convencionales carentes 
de regulación jurídica, extremar las medidas de seguridad y respetar al máximo las normas de tránsito, 
los cuales quedaron plasmadas mediante acta de instrucción No 238 DEVAL-ESMAD 27 2.25 del 28 
de abril de 2021. 
 
De igual forma, se impartieron consignas referentes a la correcta aplicación de los procedimientos y 
del ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos Humanos y las normas aplicables 
en este tipo de procedimientos, las cuales quedaron plasmadas mediante ACTA-176-DEVAL ESMAD 
2.25 del 27 de abril de 2021. 
             
DURANTE:  

  
El personal de la sección AD-HOC del ESMAD N°11, en cumplimiento al artículo 34 del Decreto 003 
de 2021, nos encontrábamos ubicados en las instalaciones del aeropuerto de la ciudad de Popayán 
cauca, ya que el lugar representaba un sitio estratégico, que permitía una acción oportuna frente a 
posibles actos de violencia, que permitieran restablecer la convivencia y seguridad ciudadana. 
Posteriormente, siendo aproximadamente las 16:40 horas por parte del señor Coronel Boris Alberto 
Albor González comandante de Policía Metropolitana de Popayán Cauca, ordenó a la sección AD-HOC 
de la móvil 11, realizar desplazamiento hacia el almacén Éxito ubicado en la vía panamericana de la 
ciudad, y nos ordenó vía radial, realizar intervención de control disturbios , debido a que varios 
manifestantes se encontraban agrediendo al personal policial con objetos contundentes (piedras, 
palos, bombas molotov, papas bomba, entre otros), y pretendían realizar actos violentos contra el 
almacén Éxito (bien privado), siendo las 16:45 horas una vez llegado al sitio inmediatamente  fuimos 
recibidos de manera violenta por los manifestantes, razón por la cual se inicia procedimiento de control 
de disturbios con el fin de dispersar a los manifestantes y proteger la vida e integridad del personal 
policial y de terceros que se encontraba en el lugar y de no permitir que destruyeran el almacén Éxito, 
en el lugar se encontraba el dispositivo mínimo de intervención básico,  al mando de 03 señores 
Oficiales Capitán Ingrid Suarez, teniente Molina Verónica y Teniente Jaime Enríquez, al igual el señor 
patrullero Juan Pablo Chantre Mosquera quien cumplía la función de operador de fusil lanza gas 
perteneciente al Goes ,siendo las 18.20 horas durante el procedimiento recibimos apoyo de la sección 
cenop 20-1 al mando del señor intendente Salazar Gómez Diego quien toma la parte delantera del 
lugar del procedimiento con el fin de dispersar a los manifestantes, quienes continuaban con las 
agresiones hacia la fuerza pública, posterior a eso llega la sección 1 Móvil 17 al mando del señor 
intendente Roa Hernán Darío y la reacción motorizada con personal de la sección 1 Móvil 7 al mando 
del señor teniente Juan Blanco, razón por la cual siendo las 19:40 horas y debido a que nos quedamos 
sin agentes químicos nos replegamos hacia el parqueadero del almacén Exito , es de anotar que 
durante el procedimiento el primer equipo al mando del suscrito, procedió sobre la vía Panamericana, 
y el segundo equipo al mando del señor subintendente Valencia Aragón Jesús, se encargó de proceder 
en el costado derecho del almacén éxito donde se encuentra la terminal de transporte ya que algunos 
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manifestantes intentaron atacar violentamente el centro de reacción inmediata (CAI), que está ubicado 
en ese sector, el cual fue objeto de daños en sus ventanas por objetos contundentes (piedras) 
sosteniendo el procedimiento hasta las 20:50 horas y finalizando el procedimiento sin novedad.  
 
En el lugar del procedimiento se observaron varias motocicletas incineradas por parte de los 
manifestantes, con las cuales cerraron la vía obstruyendo el paso a la libre locomoción y afectar la 
movilidad de las personas que transitaban por el lugar. 
 
Es de anotar que siendo las 18:15 horas durante el procedimiento el señor patrullero Santacruz Arce 
Juan Diego, realizo una conducción de un ciudadano hacia la entrada al parqueadero del almacén éxito 
con el fin de realizar un registro a persona, para verificar su identificación y proteger su integridad ya 
que en este sitio se encontraba una caseta la cual servía de protección del ciudadano y personal 
policial, ya que debido a múltiples objetos contundentes que venían de los manifestantes  corría peligro, 
el proceso de registro se realizó con el acompañamiento de la señora Teniente Verónica Molina 
perteneciente al dispositivo minimo de intervencion basico y de manera inmediata se solicita la 
colaboración de personal de Derechos Humanos con el fin de entregar al ciudadano, quien se identifica 
con el nombre de Johan Steven Vallejo Ramírez, cedula de ciudadanía 1054000052, y dejar constancia 
de que se encuentra en perfectas condiciones, siendo así que los señores funcionarios de Derechos 
Humanos Víctor Ruiz y Yeiner Hidrobo Fajardo identificado con cedula de ciudadanía 1006034136 , 
teléfono 3113611186, reciben el ciudadano en mención, dejándole constancia de las perfectas 
condiciones en que se encuentra el ciudadano retirándose del sitio con el señor Johan vallejo, lo 
anterior se informa a la central de radio para dejar constancia de la situación. 
 
Una vez llegado al sitio , se realizó “NOTIFICACIÓN O AVISO SOBRE EL USO DE LA FUERZA” y al 
no acatarse la orden de policía por parte de los ciudadanos,se procede a la demostración de uso de la 
fuerza por medio de formaciónes en equipos extendidos maniobra que no resulta útil para que ellos se 
alejen del sitio y  se dio inicio a la intervención policial en donde fue necesario utilizar la fuerza y hacer 
uso de las siguientes municiones, elementos y dispositivos menos letales, establecidos en la 
Resolución 02903 del 23/06/2017, en su artículo 18, así:  
 
GR NOMBRES Y APELLIDOS  ELEMENTO REFERENCIA  SERIE 

PT RENGIFO MARTINEZ JUAN DAVID 75 Cartuchos de gas CS 37/38 mm   3233 

N/A 
PT CARDONA BEDOYA ANDREY  75 Cartucho de gas CS 37/38  mm   3233 

PT LASSERNA HENAO JONATHAN 40 Cartucho de gas CS 40 mm  4230 

PT MUÑOZ PANTOJA PABLO 50 Cartucho de gas CS 40 mm  4230 

PT CARDONA BEDOYA ANDREY 15 Cartucho Impulsores 37 mm 3600  

PT RENGIFO MARTINEZ JUAN DAVID 20 Cartucho Impulsores 37 mm 3600  

PT CARDONA BEDOYA ANDREY 15 Cartucho multi-impacto 37 mm 3556  

PT RENGIFO MARTINEZ JUAN DAVID 20 Cartucho multi-impacto 37 mm 3556  

PT PETECHE CARDONA ALVARO 06 Granadas multi-impacto CS OC 9594   

PT MOSQUERA OBANDO YEISON 06 Granadas multi-impacto CS OC 9594   

PT CALVACHE GUZMAN GUSTAVO 06 Granadas multi-impacto CS OC 9594   

PT ALVAREZ ANACONAS BRYAN 06 Granadas multi-impacto CS OC 9594  

PT CALVACHE GUZMAN GUSTAVO 01 Granada Humo   

PT PETECHE CARDONA ALVARO 01 Granada Humo   

PT MOSQUERA OBANDO YEISON 02 Granada Humo   

PT ALVAREZ ANACONAS BRYAN 02 Granada Humo   

PT PETECHE CARDONA ALVARO  09 Granada Gas de Mano GL 302  

PT MOSQUERA OBANDO YEISON  09 Granada Gas de Mano GL 302  

PT CALVACHE GUZMAN GUSTAVO  08 Granada Gas de Mano GL 302  
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PT ALVAREZ ANACONAS BRYAN  09 Granada Gas de Mano GL 302  

SI 

VALENCIA ARAGON JESUS 

05 Granada Aturdimiento 7290 F260273- 
F260274- 
F260276- 
F260281- 
F260282 

PT 
MOSQUERA OBANDO YEISON 

02 Granada de aturdimiento 7290 F269577-
F269578 

 

CALVACHE GUZMAN GUSTAVO 

05 Granada de aturdimiento 7290 F260275-
F269427- 
F269434- 
F269435- 
F269436 

PT 

PETECHE CARDONA ALVARO 

06 Granada de aturdimiento 7290 F260272-
F269573- 
F269574- 
F269576- 
F269580- 
F269581 

PT 

SANTACRUZ ARCE JUAN DIEGO 

05 Granada de aturdimiento 7290 F269428- 
F269429- 
F269432- 
F269433- 
F269437 

PT 

ALVAREZ ANACONA BRYAN 

05 Granada de aturdimiento 7290 F269430- 
F269431- 
F269438-
F269575-
F269582 

 

Durante el procedimiento resulto lesionado un señor teniente quien pertenecía a la sección Cenop 20-
1, en donde fue golpeado por un objeto contundente (piedra) en su rostro, recibiendo los primeros 
auxilios y trasladado a la clínica más cercana por medio de una ambulancia. 
 

Una vez finalizado el procedimiento de control de disturbios y logrado el restablecimiento de las 
condiciones de convivencia y seguridad ciudadana, se establecieron las novedades del personal del 
Escuadrón Móvil Antidisturbios; así mismo, se revisaron posibles personas afectadas por el 
procedimiento o daños colaterales que se presentaron, evidenciando (01) protector del dorso, (02) 
cascos antimotines fisurados, (04) protector inferior fisurados, (02) protector medio fisurados, (01) fusil 
lanza gas de 37 mm impactado por objeto contundente (piedra) a la altura del gatillo, (01) visera de 
casco anti motín, (01) protector superior fisurado, estos daños fueron ocasionados por objetos 
contundentes como (piedras) Finalmente, se dispone a estar en prevención en el lugar afectado por 
los manifestantes y estar atentos ante cualquier requerimiento. 
 
Es de anotar que durante el procedimiento el protector medio del señor patrullero Lasserna Henao 
Jonathan, debido a sus múltiples daños ocasionaron la perdida de este elemento. 
 

JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LA FUERZA 

 

La intervención realizada por parte de la reacción móvil 11 del Escuadrón Móvil Antidisturbios No11 
DEVAL, fue conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los parámetros 
establecidos en la resolución 03002 de 2017 “Por la cual se expide el manual para el servicio en 
manifestaciones y control de disturbios para la Policía Nacional”, toda vez que al llegar a los sitios del 
Almacén Éxito ubicado en la vía panamericana como se había ordenado por el señor Coronel Boris 
Alberto Albor Gonzalez comandante de Policía Metropolitana de Popayán Cauca, un grupo de 
manifestantes atacaba a la fuerza pública e intentaba destruir y saquear el almacén Éxito (bien 
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privado), con objetos contundentes (piedras, palos, llantas incineradas entre otros) y obstruyendo el 
paso a la libre locomoción. Por tal razón y conforme a los principios de Legalidad, Necesidad, 
Proporcionalidad, Diferenciación, se debió hacer uso de la fuerza, como último recurso físico para 
impedir o superar la amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad pública, que se estaba 
presentando en este lugar.    
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

                                            
 

         
 
 

           
 
DESPUES: 

 
Siendo las 23:50 horas, por orden del señor Coronel Boris Alberto Albor González comandante de 
Policía Metropolitana de Popayán Cauca, da por terminado el servicio, desplazándonos hacia el 
Comando de Departamento Policía Cauca, se forma al personal para verificar novedades, estado físico 
y anímico de cada uno, encontrando todo sin novedad y se les ordena pasar al descanso. 
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RELACION GASTO DE MUNICION 

 

AGENTES QUIMICOS Y ELEMENTOS NO LETALES AD-HOC 

CARTUCHOS DE GAS 37/38 MM 150 
CARTUCHO DE GAS 40 MM 90 
GRANADAS GAS DE MANO 35 
CARTUCHO MULTIMPACTO 37 MM 35 
CARTUCHOS IMPULSORES 37 MM 35 
GRANADAS DE HUMO 06 
GRANADAS DE ATURDIMIENTO 28 
GRANADAS MULTI-IMPACTO CS OC 24 

  

 
 
 
 

 

Atentamente, 

     
 
    

 
 

  
Intendente JHON ESTEBEN CORDOBA SARRIA    

Comandante Sección Ad-hoc 11 Escuadrón Móvil Antidisturbios N°11   
 

Anexo: Si (03 folios copia de minuta de servicio 01,66 y 67,06 folios copia bitácora de anotaciones 35, 115, 116, 
117,118 y 119) 

Elaborado por PT. Luis Eduardo Arango Silva 
Revisado por: IT. Jhon esteben Córdoba Sarria 
Fecha de Elaboración: 28//05/2021 
Ubicación D:\\ Documentos 2021 

 

Calle 47 No. 28-76 B/ Santa Isabel 
Palmira - Valle 
deval.esmad11@policia.gov.co    
www.policia.gov.co 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE ESCUADRONES MÓVILES ANTIDISTURBIOS

 No. GS-2021-                                                    - DISEC – UNADI – 29.25

Popayán, 30 de Mayo de 2021

Coronel
BORIS ALBERTO ALBOR GONZALEZ
Comandante escuadrones móviles antidisturbios No.9   
AV Panamericana 1N-75
Popayán-cauca  

Asunto: Informe Servicio Control De Disturbios. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 en su parágrafo tercero,
del Decreto 003 de 2021 artículo 34 numeral 3 y a la tarea 21 del procedimiento 1CS-PR-0008, de
manera atenta y respetuosa me permito presentar a mi Mayor,  el informe del servicio de policía en
Prevención  por  posibles  alteraciones  del  orden  público,realizado  por  la   primera  sección  del
Escuadrón Móvil Antidisturbios N°29 MEVAL, conforme lo dispuesto a través de la Orden de Servicio
No.023 del 10-04-2021 “PARAMETROS INSTITUCIONALES PARA LA ACTIVACION DEL SISTEMA
DE ANTICIPACION Y ATENCION DE MANIFESTACIONES SOCIALES EN LA POLICIA”, así:

  
INFORME SERVICIO PROCEDIMIENTO CONTROL DE DISTURBIOS: Estación de policía del sur.
FECHA Y HORA DEL SERVICIO PREVENTIVO CONTROL DE DISTURBIOS: 28/05/2021 – 07:00
horas
FECHA  Y  HORA  DE  LA  FINALIZACIÓN  DEL  SERVICIO  PREVENTIVO  CONTROL  DE
DISTURBIOS: 28/05/2021 - 23:00 horas.

ANTES:
Siendo las 07:00 horas aproximadamente, se realizó en la metropolitana de Popayán la formación del
personal de la primera Sección del ESMAD N°29  MEVAL, por parte del señor Teniente ALVARO
RAMIREZ CASTRO Comandante de la Primera Sección del   Escuadrón Móvil Antidisturbios N°29
MEVAL verificando los elementos que serán utilizados para la prestación del servicio, es de anotar,
que para esta actividad se contó con la presencia de funcionarios del Ministerio Público (Diana María
Diaz Polechor cedula ciudadanía 1061748993) quien en ejercicio de su función de control revisó los
elementos que portan los funcionarios de Policía, en el marco del control de disturbios, lo cual quedo
soportado mediante acta de instrucción N.º 297 del 22/05/2021, y acta de instrucción N.º 259 del
28/04/2021 que trata sobre órdenes y normatividad vigente con motivo a la movilización social paro
nacional programado en abril de 2021.  

De igual forma, se impartieron consignas referentes a la correcta aplicación de los procedimientos y
del ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos Humanos y las normas aplicables
en este tipo de procedimientos. Siendo las 10:42 horas aproximadamente se realiza desplazamiento
a la estación de policía sur de la ciudad de Popayán con el fin de resguardar la estación de posibles
intentos de ataque por parte de los manifestantes.  
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DURANTE: 

Siendo aproximadamente las 13:50 horas un grupo de alrededor de 500 personas se dirigían en
dirección a la estación de policía sur la cual teníamos la orden de resguardar conforme más se
acercaban el grupo de primera línea comienza a arremeter de manera violenta contra la estación y
sus uniformados lanzado artefactos explosivos de fabricación artesanal e incendiarios( papa bomba,
molotov), se deja en claro que se les dieron ordenes de policía para que terminaran sus conductas
delictivas a los manifestantes quienes hacen caso omiso a la órdenes. Siendo las 14:00 se inicia
procedimiento informando vía radial a mi Mayor Boris Alberto Albor González comandante operativo
metropolitana de Popayán, esto con el fin de cumplir nuestra misión institucional salva guardando
vidas y bienes.  Durante el procedimiento el patrullero Bustamante león Diego Mauricio identificado
con numero de cedula 1023004825 es afectado por la caída directa de una papa bomba en su pierna
izquierda afectando su protector  corporal  sin  vulnerar en su extremidad,  una vez asegurando su
protección se le traslada hacia la clínica santa gracia donde es valorado y  diagnosticado con trauma
en  su  pierna  izquierda  por  explosivo  “papa  bomba”  durante  manifestaciones  de  orden  público,
asociando dolor moderado y edema. También dejo constancia de la lesión que sufrí por parte de una
papa bomba que impacta en mi pierna derecha además de eso una esquirla durante la explosión
rosa  mi  nariz  esta  proyectada  por  debajo  de  la  visera.  Así  mismo  se  deja  constancia  de  los
lesionados del personal motorizado que se encontraba con nosotros Pt Molina rosero David Ricardo
identificado con numero de cedula 1085271913 Lesionado en la mano derecha por papa bomba, Pt
Navia Navia Andrés Mauricio identificado con numero de cedula 1061741119 Lesionado en el pie
izquierdo  por  papa  bomba,  Pt  Ramos  ángulo  ross  William  identificado  con  numero  de  cedula
1144125747 Lesión pierna por papa bomba, 

Se  deja  constancia  que  el  personal  que  estaba  de  apoyo  perteneciente  al  modelo  nacional  de
vigilancia  comunitaria  por  cuadrantes  posee  municiones  menos  letales  como  granadas  de  gas,
granadas stinball. Así se dejando constancia de lo anterior

REGISTRO FOTOGRÁFICO

 

GR NOMBRES Y APELLIDOS ELEMENTO CANTIDAD REFERENCIA SERIE

SI
RODRIGUEZ CARRILLO BRAYAN

ANDRES 
CARTUCHO

S
25
06

37MM
IMPACTO 

M25-2019
M72/2017

PT OJEDA AYAZO CRISITAN
CARTUCHO

S
37 40 ML M33-2019
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PT MONSALVE BARRIENTOS JUAN 
CARTUCHO

S
49

40 MM M33-2019

PT
VASQUEZ JARAMILLO MARNOLD

SNEIDER

GRANADAS
CARTUCHO

S

13
06
04
02
28

GAS DE
MANO 5230
STIMBALL
MINIBANG

IMPULSORES
HUMO
37MM

S364814
S364806
S364809
S364808
S367094
S363683
F401296
F401297
F401298
F401299

PT
CAICEDO CASASBUENAS ERIC

GIOVANNY
CARTUCHO

S
43 40MM M33-2019

PT MOSQUERA IBARGUEN JUAN GRANADAS

09
02
07
02

5231
MINIBANG

STINGBALL
HUMO

F285598
F285083
S325463
S364162
S365463
S364804
S364811
S364807
S364165

PT GARCIA GARZON ALEXIS GRANADA
09
08
06

MINIBANG
STINGBALL

HUMO
5231

F401302
F401295
F401303
F401304
F282737
S334947
S364805
S364810
S364812
S364813
S367087

PT BRAND VARELA KEVIN GRANADA 01
 STINGBALL

S367089

PT RODRIGUEZ GARCIA LUIS GRANADA
01
04

 STINGBALL
       5230 S367086

PT NUÑEZ ZABALETA DANILO
CARTUCHO

S

43
04
09
09

37MM
IMPACTO

IMPULSORES
5230

M25-2019
M72/2017

PT MONTES RICARDO HERNANDO GRANADA 06
02
10
02

STIMBALL
MINIBANG

5231
HUMO

S363971
S363672
S367092
S367091
S367084
S367093
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F281794
F284665

PT
JIMENEZ TABARES JULIAN

ANDRES
CARTUCHO

S
26
10

37MM
IMPACTO

M25-2019
M72/2017

PT JARAMILLO HERNADEZ DANIEL GRANADA
10
06
04

5231
STIMBALL
MINIBANG

S331999
S326050 
S364161
S363616
S367095
S367085
F285600
  F284977
 F285783
F282035

PT
BUSTAMANTE LEON DIEGO

MAURICIO
CARTUCHO

S
10
07

37MM
IMPACTO

M25-2019
M72/2017

PT PAYARES MACEA YEISON GRANADA
06
04
10

STIMBALL
MINIBANG

5231

S367088
S363967
S363624
S364156
S363881
S367090
F281858
F285591
F285594
F285081

JUSTIFICACIÓN

Por  otra  parte  es  importante  informar  que,  los  apoyos  prestados  en  la  zona  por  parte  de  esta
reacción, se realizaron con transparencia, respetando y garantizando de los derechos y la dignidad
humana,  basados  en  los  principios  de  Legalidad,  Proporcionalidad,  razonabilidad  y  Necesidad,
motivo por el cual nuestro proceder está dentro del marco legal de actuación como Escuadrones
Móviles  Antidisturbios,  toda  vez  que  los  procedimientos  son  cada  vez  más  relevantes,  y  son
examinados  más  juiciosamente  por  entes  encargados  de  protección  a  los  Derechos  Humanos,
medios  de  comunicación,  ONG  y  demás  entidades,  resultando  esencial  nuestro  resultar  en  el
desarrollo  de  las  intervenciones  legitimas,  mostrando  una  imagen  positiva  e  impecable  ante  la
opinión pública y la  ciudadanía  como lo actuado hasta el  momento por nuestra especialidad.  Lo
anterior conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los parámetros
establecidos en la Resolución 03002 de 2017 “Por la cual se expide el manual para el servicio en
manifestaciones y control de disturbios para la Policía Nacional”, toda vez que al llegar a los puntos
anteriormente mencionados, como se había informado a través del requerimiento vía radial desde el
Puesto de Mando Unificado PMU la respectiva intervención oportuna para evitar daños adyacentes,
decisión  fundada  por  parte  de  mi  Coronel  MAZO  CARDONA  DANIEL  HORACIO  Comandante
Operativo de Seguridad Ciudadana MEVAL), previniendo poner en riesgo la integridad física de las
personas que transitaban por los sectores intervenidos, por tal razón y conforme a los principios de
Legalidad, Necesidad, Proporcionalidad y Diferenciación, se logró superar las posibles amenazas o
perturbaciones de la convivencia y la seguridad pública que pudiesen presentarse en estos sectores.
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Del preámbulo y de otros preceptos constitucionales se deriva la consagración de la libertad como un
principio  sobre  el  cual  reposa  la  construcción  política  y  jurídica  del  estado  y  como  derecho
fundamental,  dimensiones  que  determinan  el  carácter  excepcional  de  la  restricción  a  la  libertad
individual. La efectividad y alcance de este derecho se armoniza con lo dispuesto en los tratados
internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, por medio de los cuales se estructura
su reconocimiento y protección, a la vez que se admite una precisa y estricta limitación de acuerdo
con el fin social del Estado, donde es deber garantizar por parte de la Policía Nacional, respetar y
hacer respetar los estamentos Nacionales e Internacionales con respecto al tema en concreto. Lo
anterior, en obediencia al Decreto 003 del 5 de enero de 2021 “Por el cual se expide el protocolo de
acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “ESTATUTO DE REACCIÓN, USO
Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA
PROTESTA PACÍFICA CIUDADANA”. Además, nuestra función como Policía Nacional y especialidad
Antidisturbios,  está  orientada  a  cumplir  una  función  constitucional  respecto  a  aquellas
manifestaciones que constituyan ejercicio del derecho de la protesta, con un enfoque de protección y
garantía  del  mismo,  por  lo  que  los  disturbios,  actos  de  violencia  y  vandalismo  no  constituyen
evidentemente un derecho a la protesta, sino, por el contrario, se tratan de conductas que afectan el
ejercicio de ese derecho, al igual que los derechos de los demás ciudadanos, correspondiendo así a
la  Policía  Nacional  actuar  para defender  el  derecho a la  protesta y  proteger  los derechos de la
ciudadanía en general. Por último, es importante advertir que, nuestras actuaciones estas alineadas
con los preceptos constitucionales de acuerdo a lo regulado en el Artículo 2. de la carta superior, la
cual reza: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar  la  efectividad  de  los  principios,  derechos  y  deberes  consagrados  en  la  Constitución;
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,  mantener la integridad
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”.

Finalizado  el  procedimiento  quedamos  en  prevención  en la  estación  sur  pendientes  a  cualquier
intento de ataque que se viniera a presentar de nuevo contra la estación y sus uniformados. 

Se deja constancia que no hubo manifestantes lesionados durante el procedimiento.

Así mismo se deja constancia de los elementos del servicio afectados durante el procedimiento: fusil
de 37mm que presenta daño en el seguro del cartucho de la recamara asignado al patrullero Jiménez
Julián  serie ct0694 y protector  corporal  fracturado por  objeto  contundente,  cámara del  patrullero
Vásquez Marnold quien manifiesta que la cámara eagowl la cual presenta fallas técnicas por objeto
contundente desde que pase el informe de la cámara en procedimiento en Bogotá Código cek-17-
0059779, patrullero Jaramillo Daniel quien sufrió en su cámara marca eagowl de serie 59614 golpe
con objeto contundente deformando su estructura. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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DESPUES:

Siendo aproximadamente 23:00 horas somos retirados por mi mayor Wilmer Sandoval Montano, así 
finalizando servicio. Se forma al personal y se vuelve a verificar su estado mental y estado físico esto 
con el fin de constatar novedades así como elementos dañados durante el procedimiento. 

No se tuvo conocimiento de personal civil lesionado, capturado ni daños colaterales en el 
procedimiento realizado, exclusive de los perjuicios perpetrados por manifestantes que son de 
conocimiento de las autoridades Municipales y competentes.

Atentamente, 

Teniente. ALVARO RAMIREZ CASTRO
Comandante Primera sección Black 6 Escuadrón Móvil Antidisturbios N° 29 MEVAL 

Elaborado por: PT. Juan Ramírez
Revisado por: TE Álvaro Ramírez 
Fecha de elaboración: 30-05-2021
Archivo: C:\Users\ESMAD-SECCION1\Desktop\SECRETARIA 2021\INFORMES DE PROCEDIMIENTO Y SERVICIO\INFORMES DE SERVICIO MES DE ABRIL

Avenida 43 N°50 – 75, Bello
Teléfono 4536312
meval.esmad@policia.gov.co
www.policia.gov.co
INTERNO

INFORMACION PÚBLICA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                   POLICÍA NACIONAL 

         DEPARTAMENTO DE POLICIA GUAJIRA  
         ESCUADRON MÓVIL ANTIDISTURBIOS N° 23  
  

 
RADIS-ESMAD - 29.25 
Popayán, 01 de junio de 2021 
 
Coronel 
BORIS ALBERTO ALBOR GONZALEZ  
Comandante Policía Metropolitana de Popayán  
Avenida Panamericana 1N – 75 
Barrio Villa Paula 
Popayán 
 
 
Asunto: informe procedimiento control de disturbios.  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 en su parágrafo tercero, 
del Decreto 003 de 2021 artículo 34 numeral 3 y a la tarea 21 del procedimiento 1CS-PR-0008, de 
manera atenta y respetuosa me permito informar a mi Mayor. los hechos y circunstancias sobre el 
servicio preventivo prestado por el personal adscrito a la segunda Sección del Escuadrón Móvil 
Antidisturbios No. 23 DEGUA, con un parte de 1-2-21 unidades al mando del suscrito Teniente Cesar 
Leonardo Muñoz Murillo, conforme lo dispuesto a través de la Orden de Servicio No. 023 / COMAN-
PLANE-38.9 10-04-2021 “ Parámetros institucionales para la activación del sistema de anticipación y 
atención de manifestantes sociales en la Policía Metropolitana de Popayán, Vigencia 2021. 
 
   
LUGAR DE LA INTERVENCIÓN:  Alcaldía de Popayán  
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 – 15:57 horas 
FECHA Y HORA DE LA FINALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: 28/05/2021 – 17:18 horas. 
 
ANTES: 
 
Siendo las 07:00 horas se realizó la formación del personal comprometido con el servicio  con un  parte 
de 1-2-21 unidades para este servicio, por parte del suscrito Teniente Cesar Leonardo Muñoz Murillo  
Comandante  Segunda Sección  ESMAD No 23 DEGUA  verificando los elementos que serán utilizados 
para la prestación del servicio por parte de los policiales que conforman el Escuadrón Móvil 
Antidisturbios No 23 DEGUA, de igual forma, se impartieron consignas referentes a la correcta 
aplicación de los procedimientos y del ejercicio de la actividad de policía, el respeto por los Derechos 
Humanos y las normas aplicables en este tipo de procedimientos, 
  
Siendo aproximadamente las 07:25 horas se inicia desplazamiento hacia las instalaciones del 
Comando Metropolitana de Policía Popayán, donde se iba a llevar a cabo la Revisa al personal por 
parte de delegados del Ministerio Publico. 
 
Siendo aproximadamente las 07:40 horas se inicia la Revista del Personal y las armas, municiones 
elementos y dispositivos menos letales, por parte de delegados del Ministerio Publico como son: 
 
Señor GUSTAVO YANZA 
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CC 76310080 
PROCURADOR REGIONAL CAUCA 
 
Señor JULIAN SAFRA 
CC 1095791307 
PROCURADURIA  
Señor CARLOS MOSQUERA 
CC 1803187 
PROCURADURIA  
 
Señora DIANA MARCELA PALECHOR 
CC 1061748993 
PERSONERIA  
 
 
Se realiza la revista encontrando personal y elementos para el servicio sin ninguna novedad lo 
anterior soportado mediante acta 00473 RADIS 8 ESMAD23 2.40 
 
Posterior a esto se inició desplazamiento hacia la alcaldía de Popayán, a la cual se llegó siendo 
aproximadamente las 08:00 horas, lugar donde se ubicó el personal tácticamente, con el fin de poder 
reaccionar a cualquier alteración del orden público o requerimiento propio de la especialidad 
antidisturbios. 
 
Siendo aproximadamente las 15:20 horas llega a los alrededores del Parque Caldas y las instalaciones 
de la Alcaldía, un grupo aproximado de 3.800 manifestantes, los cuales iniciaron agresiones con 
elementos contundentes y elementos incendiarios, en contra de las instalaciones de la alcaldía, por lo 
cual el dispositivo básico de intervención trato de contener los manifestantes, pero fue rebosada su 
capacidad. 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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DURANTE:  
 
Las unidades del ESMAD en cumplimiento al artículo 34 del Decreto 003 de 2021, nos encontrábamos 
dentro de las instalaciones de la Alcaldía de Popayán, donde siendo aproximadamente las 15:57 horas, 
se hace necesario salir de las instalaciones a apoyar al personal del Dispositivo Básico De Intervención 
el cual fue rebosado en su capacidad en el procedimiento de control de disturbios que se estaba 
llevando a cabo en los alrededores de las instalaciones Alcaldía de Popayán y el Parque Caldas, por 
lo cual se hizo estrictamente necesario el uso diferenciado de la fuerza, armas menos letales, agentes 
químicos  para salvaguardar la integridad de las personas, personal policial y restablecer el orden 
público en el lugar de los acontecimientos, logrando recuperar la calma en el lugar. 
 
 
Es de anotar que en medio del Procedimiento de Control de Disturbios, el Señor Patrullero Suarez 
Manjarrez Aldair Antonio identificado con CC 1042454728 es golpeado con objeto contundente tipo 
piedra al parecer lanzada por lo que sería una “Honda Humana” la cual golpea la visera del casco y 
esta se revienta y le causa una lesión a la altura de la cavidad oral ( Boca), por lo cual es ingresado a 
las instalaciones de la alcaldía donde es atendido en primera instancia por el Señor Patrullero Molina 
Contreras Luis Alberto, quien se desempeña como enfermero de combate de la sección y posterior a 
esto es trasladado a las instalaciones del hospital San José con el fin de recibir atención médica. 
 
Siguiendo con el procedimiento de control de disturbios se logra restablecer el orden público en su 
totalidad, donde se da por finalizado el procedimiento de control de disturbios, siendo aproximadamente 
las 17:18 horas. 
 
en la intervención policial fue estrictamente necesario utilizar la fuerza y hacer uso de las siguientes 
municiones, elementos y dispositivos menos letales, establecidos en la Resolución 02903 del 
23/06/2017, en su artículo 18, así:  
 

GR NOMBRES Y APELLIDOS  ELEMENTO REFERENCIA  CANTIDAD 

SC BALANTA ZAPATA DARIO Granada de Aturdimiento STING BALL 9095 03 

PT 
SANCHEZ RODRIGUEZ JHON 

ALEXANDER 
Cartucho de gas CS 40 mm 4230 ER 01 

PT SIERRA DIAZ EDUAR LEONARDO 
Granada de Gas 5230 01 

Granada de Aturdimiento STING BALL 9095 02 

PT VASQUEZ ORTIZ ADELQUIS DAVID Granada de Aturdimiento STING BALL 9095 01 

 
Una vez finalizado el procedimiento se revisaron posibles personas afectadas por el procedimiento o 
daños colaterales que se presentaron, donde resultó lesionado el Patrullero Suarez Manjarrez Aldair 
Antonio.  
 

JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LA FUERZA 
 
La intervención realizada por parte de la segunda sección  del ESMAD No 23 DEGUA, fue conforme a 
lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1801 de 2016 y a los parámetros establecidos en la resolución 
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03202 de 2017 “Por la cual se expide el manual para el servicio en manifestaciones y control de 
disturbios para la Policía Nacional” orden emanada por parte del señor  Coronel BORIS ALBERTO 
ALBOR GONZALEZ  Comandante  Policía Metropolitana de Popayán, por tal razón y conforme a los 
principios de Legalidad, Necesidad, Proporcionalidad, Diferenciado, como último recurso físico para 
impedir o superar la amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad pública, que se estaba 
presentando en este lugar. 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DESPUES: 
 
Es de anotar que después de haber restablecido el orden público en ese sector el   personal queda de 
forma preventiva dentro de las instalaciones de la Alcaldía Local de Popayán, con el fin de garantizar 
la tranquilidad y evitando que se vuelvan a presentar actos vandálicos y alteración del orden público, 
siendo aproximadamente las 23:55 horas se da por finalizado el servicio por lo cual se inicia 
desplazamiento a las Instalaciones de la Estación de Auxiliares – Cabañas de la Policía Lugar donde 
se forma el personal, para constatar novedades y consolidar el gasto de munición y elementos 
asignados para el servicio  
 
El Patrullero Suarez Manjarrez Aldair Antonio fue impactado en la visera del casco del protector 
corporal generando una ruptura en la misma y a su vez una lesión al funcionario, como se observa en 
la fotografía  
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

El Patrullero Mendoza Barbosa Gustavo Adolfo manifiesta que en momentos donde se estaba 

adelantando el procedimiento de control de disturbios fue impactado por un objeto contundente tipo 

piedra en su protector inferior el cual desprende la parte de su empeine, como se observa en la 

fotografía 
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El Patrullero Cabana Zabaleta Jesús Alexander, manifiesta que en momentos donde se estaba 

adelantando el procedimiento de control de disturbios, el Fusil lanza gas de 40mm de serie L12216 

fue impactado por un objeto contundente a la altura del cañón, sufriendo una abolladura como se 

observa en la fotografía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El patrullero Sánchez Rodríguez Jhon Alexander, manifiesta que en momentos donde se estaba 

adelantando el procedimiento de control de disturbios, al accionar su fusil lanza gas 40 mm de serie 

FW15125, se percató del cartucho de gas de 40mm el cual estaba defectuoso y no se acciono, 

queda plasmado en fotografía  
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Atentamente, 
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juane.acevedo
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